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Izarte  o ic ia i

M inisterio de Gracia y  Justicia,
^ecil decreto haciendo merce^ de la 

ixrandeza de España unida al Titulo  
de Marqués de Esteíla, para sí. sus 
Ihijos y  sucesores legitimas, a favor  
del Teniente general D. Miguel Pri
mo de Piivcra y  Orbaneja.— Página
m o .

p iro  idern id. de Título del Reino, con 
la denoniinación de Conde de Gua- 
dalorce, para si, sus hijos y  suceso
res legítirnos, a favor de D. Rafael 
B en jim ea  y  Burin.— Página 

p tro  nombrando para la plaza de Ma~
' gistrado' de la ¿iiidiencia provincial 

de Jaén a D. Miguel Torres líoldán, 
■Teniente fiscal de la territorial de 
Burgos.— Página 1030.

’0 tr o  ídem para la plaza de Tenienle  
.fiscal de la Audiencia territorial de 
^Burgos a D: Arturo Pérez y  Rodrí^ 

AgueZy Magistrado de la Audiencia 
iprovinciai de Bilbao, electo.—Pági- 
ma 1030.

Q tm  irasloílando a la plaza de Uagis-: 
irado de la Audiencia provincial de 
'pilbao a D. Pedro Fernández Cava- 
'Úa' y  López de Calle, Magistrado de 
la Auclíencia provmcial de Jaén, 
electo.—-Página 10?0.

^^iro nonihrande Presidente xle Sección 
'de la Audiencia p/roirincial de Mála
ga a D. Luis SoUs y  Garcki. Barbón, 
'Magistrado del mismo Tribunal.—■ 
Página 1030.

’lOtro concediendo libertar condicional 
a ios penados c¡ue se mencionan.— 
Páginas 1030 « 1033.

concediendo libertad condicional 
eme le falta cumplir a Emilio Store 
Alioztu— Página 1033.

JDtÍ:g conmutando por las de cinco m e
ases de acrresto mayor las penas im -  
f ie s ta s  a Eleuterío Bdnchez Broiir

cano y  Leonardo Sá-nchez Broucano. 
Página 103̂ 3.

Otro conmutando pfor igual tiempo de 
destierro el resto de la pena que le 
falta cumplir a Antonio de los San
tos Reyes García Arenas. — Página 
1033.

Otro ídem id. id. la raitad de ¡a pena 
cpue le falla cumplir a Federico Ri- 
cón González.—Página 1034.

M inisterio de la Guerfa,
Real decreto nombrando Consejero d.-cl 

Supremo de Guerixi y  Marina al Te- 
niénte general B. Carlos Palanca y  
Cañas, actual Capitán general de la 
cuarta Regióiv— P'ágina 1034,

Otro nombrando Capitán general de la 
cuarta Región al Teniente general 
D. José de Olaguer-Feliu y  Ramírez, 
que actualmente desempeña el car
go de Consejero del Supremo de 
Guerra y  Marina.— Página 1034.

M inisterio de Hacienda.
Real decrelo. creando una tarjeta pos

tal para los individuos y  clases de 
tropa del Ejercito de África, que 
circuícirá franca de pjorte; y  crean
do igualmente una tarjeta postal 

' doble o con respuesta pagada, de 15 
céntimos de precio, la que solamen
te podrá utilizarse desde la Pen- 
insida, Baleares o Canarias, y forzo
samente será dirigida a individuos 
del Eiército en operaciones.—Pági
na i m i .

M inisterio d e In strucción  P úb lica  
y  B ellas A rtes.

Real orden concedíend-o la autoriza
ción m inisterial 7iecesaria j)wra que 
subsista legalmente la Asociación de 
Maestros nacionales del partido de 
Martas {Jaén).—Página 1034.

A dm in istración  Central,
E s t a d o .— Bubse^^retaría. — Beoción de
■ G am m iAo.'^Annm im dú m e  el Cfo-

hierno ausirmcó reconoce estar U-* 
gado por las convenios que se men^ 
clonan, relativos a las m edidm  áa 
defensa contra la filoxera, cón to
dos aquellos países signalarios de los. 
mismos o que se han adherida (k 
ellos.— Página i 035.

G racia  y  J u s t ic ia .— B ubs^-orcíaría.—« 
Anunciando hcdlarse vacante la 
creíaria jiiüicial del Juzgado de pri
mera instancia de Córdoba.—Pági^ 
na 1035.

H agi35n b a . — Biibsc&refcaría. — Prorro-^ 
gando por quince días la licencia 
que por enfeimio se encuentra dk-- 
frutando D. Ramón CobJM y  Róf-  
fignac, Jefe de Negociado de segivn- 
da clase de la ínspeccién provincial 
de Hacienda de Zamora, — Página 
1035.

Idem por %in mes la Ucencia que por 
enfermo se encupdra disfrutando
D. Julio Rodríguez Marquina, Ad
ministrador de Conlrihncioncs de lo 
pjrovincia de Orense.— Página 1035.

Dire'ceión general dol Tesoro públieo 
y Ordenación general de Pagos del 
Estado.—Noticia dé l^s pueblos y  
Administraciones donde han cabido., 
en suerte los premios mayores del 
sorteo de la Lotería Nacional verifi
cado en el dia de ayer.— Página

Direícción general de lo Oo-ntenuío?» 
del Estado.— Resolviendo ee^pedicn^, 
tes incoados en virtud  de in s ta m im  
solicitando exención del impuestff-i' 
que grava los bienes de las personas< 
jurídicas.—Página 1036.

I n st r u c c ió n  p ú b l ic a .— E statuto de tn 
Universidad de Santiago aprobad , 
por el articulo 5.  ̂ del Real decreto-, 
de 9 de Septiem bre actual, inserto, 
en la G aceta del 11 del comente.--*; 
Página 1036.

A n e x o  1 •  —  B oTs a . —  Observ a to r io  
ÉENi^RAL Meteorológico.—  
A d m in ist r a c ió n  províxVgial.—
NI STRAGIÓN MUNrai5»AL. —  ÁNUNOIÓÍ 
OFICIALES.

A n ex o  2 > — Êdictos. —  Cu ad r o s  ,Er:U'v- 
DÍS'iTCO$.
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PARTE OFIdAO

PRESntEHClA PEI M iJI

S. M. el Rey D. Alíonso XIII (sí- D. g.), 
13* M. la Ee ín a  Doña Victoria Eu,.^^nia, 
B. A, K  el Príncipe cié Asturias e Ib~ 
lantes y demás personas de la Augusta 
Ileal Familia, continúan sin novedad 
tea su importante salud.

i l U E H i  1  i l i l i  y  J i O T

REA.LES DÍECRETOS
Queriendo enaltecer la mfemoria' W 

iCaipitáni general de los EjércitO'S J^acio- 
tüales, D, iFernandio Primio de Riverra y 
.pobremente, Marqu<^ de Estdla, y de- 
.^eairdo d»ar una prueba de )Mi Real 
jaipreoio ai Tenkíiite feneral D, Mifuel 
íjprimo de Rivera y 0.í;baneja, Marfqués 
ifte Estelia, dé acuerdo con el parecer 

Mi DonsiejO' de MinMro>s,
* iVengo en decretar lo ¿g%ulente : 

Artículo 1.® Be hace merced de 
{firaiKleza de España, unida al expre
sado Título de Marqués de Estella, a 
íavor del meneionadio D, Miiguel iPri- 
Jno de Rivera y Orbanejs, para sí, sus 
tiijos y siiccscres legítimos, i

Artículo 2.® EH Gobierno prc'senta- 
H  a l&s Cortes el oportuno pro3fecto 
de íey proponiendo-la exención de de- 
techos fiscales devenigados por la crea- 
éién de esta Dignida d.

Dadô  en Palacio a doce de Beptkm - 
de mil novecientos! veintiuno.

 ̂ . ■ ALFONSO
ÍEl Ministro de Gracia y Jv-iueia,

FuANGOíá Rodríg uez .

Queriendo: dar una pruebo, de Mi 
/fteal aiprecio a D, Rafael Benjumea y 
■]Burín, de acuerdo con el parecer de 
Mi Consejo de Ministros',

Vengo en hacer m erced de titulo del 
Reino, con la denománación de Gonde 

Guadalhorce, a favor del exprcsadío 
i). Rafael Benj'Urnea y  Burin, para  sí, 
■̂ us hijxO:s'y’ suceisorcs legítimosv

Dado en Palacio a doce de Septiem-.- 
bi'e do mil novecientG.Si veintiuno.

ALFONSO
:ill de Gracia y Jiisticiap

d'#osiÉ l^uA K aos R o d r íg u e z .

de Jaén, vacante por nombramiento 
para otro cargo de B. Ped^o Fernán
dez! Cavada, a D. Mifuel Torres Rol- 
dán, Teniente fisoail de la terriferial 
de .Biirgois.

Dado en Palacio' á doC© de Septiem
bre dcf mil niovecientos veintiuno.

 ̂ ¡ttogo en fniomibrar par̂ a la ¡plaza de 
HftSlatjp&do de la Audiencia pro\dncial

ALFÓ-NSa
El Ministro de Gracia y Justfoia,
Josfi F r a n c o s  R o d r íg u e z .

Ac'cediend'o a lo solicitado por 'don 
A rturo IPérez» y Rodríguez, Magistrado 
de la Audiencia provincial de Bilbao, 
electo,

Vengo en nom brarle para  ía plaza 
de Teíiiieute fiscal de la te rrito ria l de 
Bua^os, vacante por nombramiento 
para  otro cargo de D. Miguel Torres.

Dado en Palacio a doce de Septiem
bre do mil novecientos veintiuno.

: ALFONSO
£1 Ministro «de Gracia y Justicia,
J o sE  F ;v \ n c o s  R o d r íg u e z .

Acccíáiiondo: a lo solieitaido por don 
Pedro Fernándeizi Oavada y López de 
€all^, 2áagistrado de la A udiencia.pro- 
vinoml de Jaén, electo.

Vengo en ira .si afilar le a jguai plaza 
do la de Bilbao, vacante por haber 
sido también trasladado D. Arturo Pé
rez.

Dado en Palacio a doce de Sepíiem-' 
bre die mil noveoientosi veintiim o..

ALFONSO
El Ministró de Gracia y Jf;Jsíicî M
JOtSis F rancos Rodríguez.

De confoiRnidadí con lo prevenido, en 
el "r^Aículo 31 de la le«y adicional a la 
Orgánica del Poder ju d ic ia l 

Vengo en nom brar Presidente de 
Sección de % ÁudieTiicia provincial de 
Málaga a D, Luis Solía y García Biar- 
bory  Magistrado del mismo Tribunal.

Dado en Palacio a doce de S ep iiem -. 
bre ido mil •novecientos veintiuno.

ALFONSO
£1 Ministro de Gracia y Jr-ítU!,v

J osé F rancos RodríguezI

Vistas las propuestas correspon
dientes al tercer trim estre  del año en 
curso, formuladas por las Comisiones 
prcvinciales de libertad condicional a 
favor de los reclusos que, sentenciados 
por el fuero ordmrrio. se hallan en el 
cuarto período penitenciario y  llevan

extinguidas las tres cuaiTae parles^d#  
sus condenasi: u

Vistos el informe emitido por Is  fCcfe 
misión aserora del M inisterio de 'G r^á 
cia y Justicia, en cum plim iento de H(̂ | 
dispuesto en  el «artículo 4.‘" de la ley d® 
23 üe mlio de 1914; los d'emáis precep^^ 
tos de la propia ley  y del Reglamentó# 
para  su ejecución de 28 de Octubre de|¿ 
mismo año: , vf

De acuerdo con lo pro-puesto por el< 
Ministro do Gracia y Justicia y de con^/ 
formidad con oí parecer de Mi íGon3e|o|>, 
de Ministros,
- Vengo en conceder libertad condicíciF^l 
nal a los penados que, con expresión dq;: 
los establecimientos en que se encuen,-^ 
tran, a continuación se relacionan: 

Prisión provincial de Viío?'‘ia.—Jos^ 
Aspe Arriba, Florentino Bartolomé Gu-  ̂
riel, Nicolasa Crespo Fernández y Ama%. 
lia González Cacho.

Prisión provincial de Albacete.— 
r ía  del Oarmen Ortufio Tárraga.

PHsióJh cerUml de Ohinchüla.—DeÓn 
Amadón Luz, Candido Balduque Gonuá-^ 
lez, Martín. Bustíllo Ramos, Secundind 
Jesús Calleja, Domingo Cantos Martí-; 
nez, P.aíael GasioR Gano, Manuel D arrí«  
ha Durán, 'Sobaatián Estoriioh .Migimlj; 
Eusebio F a rre r Ruiz, Manuel Garcíc^ 
Fernández,«Ju lián  Lucio Hidalgo BaD 
mase da,. Gri scébal Manuel Hur tado, 
José JimoJiez Rodríguez, Francisco Ji
ménez Vilches, José Lasanca ürrianz,; 
Mateo Martín Muñoz, Gmés Morales 
Zamora, Antonio Moreno N., Pedro Ce
sáreo N., Juan  -Pantnja Sánchez, Gcfé- 
rino .Fermín Rubio Aranda, LeucadáCíf 
Facundo Ruiz López, José .Soler .Palla- 
rós y Julio del P ilar Zafra.

Prisión provincial de Aplicante.—Ma
nuel Tomí-ís Babc), E nrique Domenech' 
Bólbes, José Masiá Navarro y Ramón 
Sánchez .Mayane.s.

Prisión coTreccional de Berja .-—T ri-  
fón Alcázar Padilla.

Prisión corr-eecional de Huercad^ 
OvercL— Andrés Alonso Alonso.

Prisión provincial de Avila .—Nicoiái 
González' Sánche^J.

Prisión provincial de Badajoz.—Isi
dro Gervasio Tardío Péroz y Foliciaiic| 
Marcelino Valencia .Mareos.

Prisión provincM  de Palma de Mdr- 
l¿orea.—Juan  Boliveilas F errer y An
tonio Vanrol Rebasa,

Prisión provincial de Barcelona.-*^ 
José Peris Buenaventura y Amtontó 
Ruiz Marín.

Prisión cenPral á.e Biir§os 
Baeza Bernabé. bió Jiménez 
HOZ, : Daniel Gai'rig.és . Asenaio, Jos| 
Uguet Ricart, Angel OÍJváirGincia, 
nuel Ocaña Remacho, Pedro Rey Oar-«v 
cía, Manuel de San Marcelo Romerd 
Fernández, Gastón Varges H is-ias, Li-



íiOáMi(>-:yBéniLí> Aguillój José Lópea Vi”- 
^GXite, B;amdii L lort Neira, Laureano 
Síisr Rdt>les, A le jandro .navarro  Tam¿i- 
yOj .Oermán Mármol Antdn, ^Sn^iqae 
bn lee  tMarcial, Agustín García Gómez, 

é Joaquín Huicí Lasarte, Loaülio 
¿m nzo; Miliar a, Julián Pérez Pérez,

; il^itrentino Pérez ¡Pérez, Emilio Raba- 
fiafíRieo, Lorenzo RO'dríguez Martín,

t ^sé'Gost'oya Rodríguez-, Emilio Olimos'
, , ianes, Isidro 'Sala T orl y Yaleriano 
il^ioente Nogales.

Prisión provincial de Bur,gps.^~€íOAq- 
4j[opió Aranz Sanz, Enedina Sardón SIL 
ya y Macario Velasco Juarros.

Prisión provincial de ü d á ú .~ A g u s-’ 
3Lín Flores Núfíez, ; '

Prisión central de Puerto de Santa 
MaTia.—'^osé María Ocrdero' Burgueño, 
Benito Caro Ramíi ez, Juan  Alonso Díaz, 
Antonio Fernánflez Martínez, Antonio 
íFlorido Florido, 'Camilo. García Hormi
go, Alejandro B. García González, Ma- 

^Huel Gómez Rodríguez*, Domingo . Je
rónim o González «Galea,. Diog’o /Gonzá- 
;)ez Muñoz, Antonio Jianiénez Castillo, 
'■■̂ Antonio Luengo Gómez, Miguel Luque 
.Aranda, Domingo Medrano M'ontoya, 
Juan  Montilla Jaime, Miguel IVIoreno 
Aiaino, Joaquín Naranjo Muñoz, Pedro 
Oliva Lobo, Manuel Parrado Alvarez, 
,Juan Pavón Domínguez, DomuMo P u 
lido Lozano, Antonio Reina González, 
José Rey Farne, Francisco Rojas Elaii^- 
00, FauciiBp Romerp Palomino, F ran - 
eiseo Ruiz Mimirda, Frapciseo Botó La- 
3̂ ios, Antonio Suárea Eomoro, Antonio 
,3?orr§s .SáncRez y Ju aa  Manuel Yeiáz- 

Castellanos.
Prisión central de San Fernando,>— 

iDomángo' Ándrés Ruiz, Glemente LáiSüa- 
ro Aiuigón &apein, Isaac 
Benito, F'óiix Podro Barbero Bajo, Hi
lario Cabello Cañuelas, Juan Gabera Ló- 
|>ez, Yíotor Calvo Martínez, Manuel 
Calvo Perales, Fioreneio Cambra Por- 
â, Mmón Guaríero Puertolas, Blas 

Félix idiinarro Cumplido, M%uel Flo
ros Santos, Puomualdo Gal lego Garoía, 
iáanuei García Alfar o, Tomás Giner 
Gai'cía, Francisco Gómez Rubio, José 
González González, Claudio González 
Martín, Jesús González Bámiboz,, To- 
més H u ^ aíí García, Pedro I^ílasoo Ji- 
]méiie2s García, Miguel Lóp^ Gutiérrez, 
fenaro Márquez Claudio
M-ax'iJn Erjas,
Manu'^l P^ñalvo

Barie-
lomé 'km m ro CMmtMe: Bimón

f  E a im ú i^  Yaldi«verl Fort,
p fi^ iéñ  p m v m e i^  áe úmtj$ll6 n .~  

MbA
P r i ^ n  m rrm eio m l de Almadén.—  

íaiTtiago Romero Pacheco.
Prisión provincial de Córdoba,—? 

Biego Gasiro M.uñoz, Franoisco Rome

ro Luque y Julián  Gamúet Simplicio 
Armeiita.

Prisién central de Figueras,—^Atgius- 
tín  Albar E’olsa, Leoncio Aívarado 
Compais, José Alvarez Gávidaiies, Juan  
Andever Amemos, Doroteo Aparicio 
Asensio, Seoundino Anoós Santos, Luis 
Apariaio Aaonsdo, José Gas tañé Santos, 
José Antonio Expósito Pérez-, Juan F e r
nández ligarte , Juan Fernández Cortés, 
Salvador García Acojo, Ildefonso Gar
cía González, Fraiicis-co Góimiez Gonzá- 
les!, Cristóbal Granados Romero, F uipe 
H errero Calero, Ruñno Langa M artí
nez, José María Lomba Lomba, Pablo 
I4p@z Pérez, Benito Lozano Pasirana, 
Gregorio Manzano Rodríguez, José 
-Maojo Parajón, Dionisio Maojo P ara- 
jén, 'xTuaij Mary Xicart, José Moreno 
Oantano, Pantal'eón Moreno Calderón, 
Franciaco Moya García, Antonio Núñeiz 
Fernández, Pedro Padilla Be«vilIano, 
Canuto Domingo Paesa Tena, José Pái- 
guel Palau, F ram iseo  Pérez Abad, Juan  
José 'P érez Prieto, Ensebio Pérez ü r -  
bón, ¡Miguel Prieto  Rodríguez, Casimi
ro Reguero Arnáez, Yicente Rodríguci'? 
Canelo, Antonio Rcdríiguez Ruiz, Mar
tín  Rodríguez Paredero, Andrés Rodri
gues Povedano, Ju lián  Royo Bazán, Jo
sé Rui val Piñeiro, José Salido Salido, 
Fulgencio Juan Pablo Séaicaez y Ma- 
nuéi Yecino Yarela.

Prisión provincial de Granada,—  
ría  de los Angeles H errera García.

Prisión central de Granada,—Josié 
Barrionuevo Martín, Diego Cortés Mal- 
donado, José Goello Góm-ez, Anastasio 
Gervigi^ García, Gregorio Calvo A rria- 
ga, José Cárdenas Nevado, Francisco 
Carmena Heredia, Francisco Delgado 
Gordo, Cristóbal Fernández Heredia, 
Aurelio Fernández Mármol, Antonio 
García Galindo-, Federico Garrido Ló
pez, Francisco Lópe^ García, Francisco 
Marizanto Gófm.ez, Leandro Morillas Ro
dríguez, Bid-M ohamed-Ben-El-Hacb, 
Tomás Méndez Gadoy, Francisco Muñoz 
Bándhoz, Gabriel Muñoz Doblas, Julio 
Pérez GoBfzélez, Juan M. Puentonucva 
Bánobez, Juan Roduna’Lacaba y F ran 
cisco Saíimiianios Dueñas,

P7^isién Q0 w m eional de B a m ^ J u a n  
Romero Rodríguez.

Prisién pm vincial de Guadalaja7*a.— 
Isidoro Apokmí© Clemente del Rey.

PHsÍ<^. provincial de Huelva,— R̂a
fael Romesro Moyano y Juan Cepeda 
Azogil.

Prisión provincial de Jméñ,—^Eusebio 
Oastillejo Cootreras.

P nsién  provineiül de Lrdn,—Inocen;- 
csíio Gai'ofa Miarcos.

Prisión provincia^ de o .^ F e 
lipe Blarteo Serruno.

Prisión provincial de Luga ,—'José 
Miaría Ledo nw^iándc./

Prisión celular de Madrid 
Alonso García, Gregorio Bermejo Arro4i 
yo, Benito Burgos Moreno, José Gampi- : 
lio Sánchez y Yicenb:- García Naví^ró. ■ 

Prisión de mujer^es de Madrid,—Lii-i 
ciana Resa del Barrio y Ju lia  Berrana< 
Cruz. í

Ueformatorio de jóvenes de 
de Esteban Alcor liáipeĵ ĵ j
Herminio Gabañacb Magro, Juav: 
rro te  Zapatero, Antonio L atre Serrató ¡ 
y Francisco Medina Pal ene i ano. :

Prisión de m ujeres de Mcald de 
nares,—Yiceiita Isidra Barber Rodrigoi^ 
y Modesta Bernardo Rey. ¡

Prisién provincial de Málaga.— ¡ 
iolomé Luque Romtero.

Prisién central de CaringeniU— .ktí^l 
tonio Ayala Ambit, Jo^é Areste A lta - ' 
dill, Toribio Barrios Lacámara, l'ran-^  
cisco Castillo Molinero, Manuel 
Mora, Manuel Castillo Mejías, M anuáj 
Campos Becerra, Rufino CabreT^a C rie- ': 
ga, Mateo Demanuel Avil, Ignacio Da-.I 
m ián Rodríguez, M artín de Arriba Grm .̂ | 
bosqui, Agustín Espina Notario, FraB'^l 
cisco Fernández Moreno, Juan  de D iotl 
Gil López Fernández, Antonio García 
‘Gamarra, Alfonso Gadea Loroa, Joaói 
González Ruiz, Juan  José González Ya-; 
1ero, Susebio González Fernández, pQw ‘ 
dro García Hernández, Pedro Goldieraéí 
Ruiz, Rafael Guillén Ramírez^ Ámkfmj 
Hervás Román, Rafael Giménez Medí-.^ 
na, Antonio Luna Ortega, Juan  Lópeíf^ 
Puicegut, Domingo Ldpesc Cordón, Joséf 
Llorca Bonilla, Sebastián Maroto Ro- j 
mero, Eugenio Martínez García, 
tos Martínez Cerrolaza, Angel Martfmez;| 
Cerrolaza, Santiago Martínez Cerrolá-^j 
za, Antonio Muñoz Deugra, Baltasañ j 
Morera González, Juan  Manzanares 
cázar, Francisco Mañana Rengia, JosAl 
Moncayo Moreno, Mariano Mata Gámez;,j 
Blas Moreno Gallardo, Alejandro Mora-I 
les Servato, Francisco Moreno Fern^ln-vj 
dez, Manuel Martínez Yilches, Melcborj 
Moya Morcillo, Gumersindo Núñez Yáz-í 
quBz, André;^ Noguera López, Jacinto d‘eg 
la Nava Rodríguez, Mariano Parede^l 
Gómez, Eduardo Pérez Chirimós, Mi-- 
guel Quilos Serrat, Diego Qiiesada Her
nández, Manuel Rodríguez P ’chardo,^ 
Miguel Maximiliano Redondo Favóny^ 
Manuel Rodríguez Chieano, PantaleóBj 
de S. RestHuto Feo, Apolo S ierra ¡Baa- 
vedra, Francisco Sánchez Osorio, F e íi- ' 
po Sandoval Marihlanca, Joaquín S im f' 
Soriano, Manuel Sancho Marco, Antri -  
nio Sánchez Gatiérro», Antonio T err' 
has Burgos, Leandro Rodríguez Lóp 
Martín, Domingo Aoasfa M ariínei, Ra , 
fael Gómez Jíjian Joaé
Hidifclfü y I>«tí»«tído BMn Oám&si, 

PiicSHki provin&üü de Pomplomí\,-A 
Adeáo Dío'^



r;i Septiembre 1921' ¿riiCí^d fíe láaártil-'Ñ éW . j g s
Prisiófi ' provincial de Oviedo.—  

>ra.(3n Rock'í^uoz Plata, José Anioriio 
íMarlínez Díaz, Juan dol VallG N. y 
Juan Foriiández Piueto.

Prisión provincial de Palekcio:.—■ 
Ononcio Barconllla Gatiérrez y Severo 
San Juan Diez,

Prisión central de Sanio ña'—Miguel 
'Álienza Abad, Santiago Blázquez Mar
tín , José Boned Costa, BerDiabé Aiito- 
Tiio Gómez Mangut, Bernardo Heras 
Te.rceño, José Antonio Sérvulo Jiménez' 
Castañeda, Dionisio Lafuenie Alluevá, 
Yieeiito Meseguer Cardona, Salvador 
{Moreno Morales e Hipólito Zalva Arizu.

Colonia penítencÁavia del Due&o.— 
Manuel Anglés Bosques, Honoi3aio 
jArroyiielo Colina, Toribio de Abajo 
'Oonzález,, Esteban Aírrufat González, 
Severino Alvarez Molina, Lorenzo Al- 
berü  jPericás, José Basilio Suva, José 
Carbálio Borrajo, Francisco Caboza 
Diez; Pedro Cortés Gómez, Santiago 
Conde Moriclie, Juan Antonio Casado 
Ortiz,. Robustiano pu esta  Ro-Aíguez, 
José 'E scobar Amate, Antonio Esteban 
Braulio, Antonio Esteban Fernández, 
Antonio Fernández Fernández, P rim i- 
tÍA‘o Maximino Fernández ílurralde, 
E nrique Fuenielsanz Eupérez, José 
.Gómez, Rafael Giüllén Calvo, á 'alentín 
González Carrillo, Aigiistín Giiillermi- 
no Expósito, Antonio González M artí
nez, Angel G arría Resino, Francisco 
Gordóni San Juan, Juan Heredia San
tiago, Eugenio Iguzquiza Mcnasíerio, 
José Manuel Nicolás Lazeanotagui, 
Marlíii Váientín Landa Ribera, Boni
facio Lor-cla Lapeñn, Juan Mantilla 
Aguado, Manuel Marlíncz Adame, Ama- 
lio Martíni Burgos, Leoncio Millán Ló
pez, Aviidrés M artiarena Portu, índále- 
cio Ortega Garrido, Honorio Pérez dé 
Azpeitia, Manue.1 Peña Espina, Víctor 
P rieto  García, Victoriano Peña Jim é
nez, Isaac del Pozo Vázquez, Anastasio 
Royo Galindo, José Ramos Illobre, F e
derico Revilia Merino, Pedro Gelodonio 
Ramírez Pajares, Dositeo Ríos Rodrí
guez, Eusf/bto Ruiz Rojo, Lucas Balva- 
rrey Echevarría,. Miguel Balvarrey La- 
vín, Quirico Serrat For, Ensebio Si
món Martínez, Ramón Sánchez de ¡Pa
blo y Gelada, Ensebio Sánchez Rodrí
guez, Felipe Sánchez Súncbez, Nicolás 
Sanz San Juan, Blas de la Torre T ra
pero, Gasipar Varea Andrad'e, Dionisio 
'Villar Alcázar, Gonstuntino Villaba 
González y Rarnon Valero Lozano, 

PrlHóm próvincíal de Segovia.—C^^- 
lastino ‘Blanco González  ̂ y Zacarías 
A rranz d!e'Frutos. ’ • ‘

Prisión provincial de .Sevilla,—^Fraa^ 
cisco Arias Navarro y Maniieü Fernán
dez Campillo.

Prisión provincial ĉ 3 Teruel.—'San
tiago B-ordonaba Ibáñez,

Prisión provincial de Toledo.—Je
sús García Maqueda Fernández.

Reformatorio de.AduUos.de Ocaría.—̂. 
Juan  Alfonso Aparicio Badilio, Pedi’o 
Aguilella Liíjáii, Angel Cuesta Herre
ro, Ctregorio Gaspe Adfn, Herminio Co
rrillo  García, José Chave.s Goiizáler, 
Miguel Macario Córcoles Vadera, Nico
lás Cabello ^pérez, José Carballo Do- 
mínguez, Domingo Díaz Morntes, Bo
nifacio Gutiérrez de la Torre, Castox" 
García del Rey, Angcd José García Po
sadas, Gabino Gonzáilez Irazábal, Isi
doro González Lveón,, José Gonizález 
Fernández, Juan  Gazulla Prades, ]Ra- 
iiuel Gam arra Areiiás, Vicente Ga'lia- 
na Aparicio, . Maiuiol Hérnánd'ez- Sán
chez, ValeTiitíri Hurtado y Díaz de Meii- 
diO'za, Maximiliano Lfquierdo López,. 
Domingo Jordán . Montoro, Salvador 
Guaruer Aibuset, Eduardo IM])ez Zal- 
dívar, Saturnino Lapoña Marquina, 
Benjaniín Moiidigacha Main, Gregorio 
Martín Iglesias, Enriquo Nüñez Gar
cía, Ildefonso Ollero García. >Santia,go 
Ortiz Fucrites, PascuaL Pérez Pérez, 
Annbrosio Rodríguez Martín, José Go- 
dofredo Roig Palop, Migue! Redín Pa- 
ílacín, Gumersindo Sánchez IJerradón, 
José Segura González, Ignacio Torra 
Ródeiias y JuaHí Rodríguez Herrera.

Prisión central de San M iguel de los 
Reyes ée Valericia,:—^^Demetrio Abarca 
Es.cri'bano, Severino Abascal Cobos, 
Enrique Abril Ovejero, Ramón Abuin 
González, Benito Adell Bornaiges, Eu
logio Aguado R o c í o , Lorenzo Agudo 
Domínguez, Solero Aguirre Luquín, 
José Alcalá. Salazar, iDenielrio Ant.onio 
Ajlcudia Jurado, Amad-eo A;raro Beni
to, Cerión Almor Sebastián, Teodoro 
Alonso López, Pablo Alvaroz Harn.án- 
dez, José Amat Doltz, José .Anaya So- 
riano, Isidoro Los Arcos Munárriz, Ma
nuel Arenillas González, Higiiiio Ma
nuel Arozarnona, Ramón Arráez Car- 
iTiona, José María Ayilón Díaz, Tomás 
A y ] ^  Día.z, Pablo del Barrio Aguado, 
Féli^ b au tis ta  Rodríguez, Jerórdmo 
Ramón, Garmelo Ber Toriver, Anfiano 
Bernabé Puente, Manue'l Blasco Sanz, 
Am al i o Bodas Tur n er, Jo aqii í n B u e no 
Ortiz. Pascual BurrleL Esteban, Pedro 
Busquéis, Quer, ArnSvOiiio Cabrera Gar
cía. Manuel Galvet Sola, José Calvo de 
León y Navas, Jaim e Campos Poirs, 
José Camprubí Torres, Juan Cánovas 
Sánchez, Agustín Gabriel Caro Noga
les, Félix Carod jPastor, Isidro Cascáir 
Tejero, Anastásió Cashius Sánchez, 
Norberto P'elipo Castellano Ci^slellano, 
Juan de la Cruz C?i emente For te a, B al
bino Coedo Alba, José Gompañ Gtí- 
mei'jJ, Eulalio Conde Ay uso, Nemesio 
Gorocl Casierad, Juan Antonio Correa 
Jiménez, Socundino Gózar Díaz, José 
Giiaclrrd;. Ribolles. Manuel Cuenca Ros, 
Juan Debal Ballesler, Manuel Díaz

Goúizálí^z, pAntonio Díaz Maírtín, Mi
guel Estanislao Díaz Rodirfguez, Ür- 
baTio Diez Gallego, Fi'g^ncisDo de Dio*í 
liaguria, Manuel .Deniínguez G-ori'^L 
Pascual íDoñaie Gómez, Juan Enheigo- 
yen Berges* Manuel Ese»lano Durát:> 
Ramón Escolá €>astelló> Jo^é Marín. 
Egea Torná.s, Ventura Esperóm Cuevas. 
Antonio Espinosa N., Franoisoo E spi
nosa» Robles, ValentíG de Estebaii 

' A rrieta, Enrique Fernández Fornáni- 
dez, rfrancisco Fernández Fernandez; 
Jeeóis María Fernández García, Manue^; 
í^ernáTidez Hernández, Augusto F e r
nández de Toro y Garoía, Ramón Fo- 
rreres Lliverós, Andrés Foj Galpe, 
Bernabé Fuentes Roldán, Ramón 
dea Boix, José Galea Gordión, Ballirs:- 
ti ano García Arisco, Juan García 
nilla, Pedro iTiiualecio García Ffnmán- 
dez, José García García, Antonio Gar-' 
cía González (1.°). Antonio Garoía Gom-  ̂
záloz (2. )̂, José García Gonzáloz, Fraín»̂ -- 
cisco García Larios, Juan GaiAíá OtAO',' 
José García Pérez, Antonio Garoíq: 
Rico, Juan Fratiicísco García Rico, J iitó ' 
García Salas, Pablo García Saritós; NÍA 
ca si o Garde ESfparza, Manuel Ganrido--: 
García, Fernando Garrote Goni?áléisJ 
Binfurianio G arrote González, Rafael' 
Gil Torrailba, Calixto Girneno uAleón. 
Juan B autista Gimísó Carruana, Joi?e‘ 
Gómez Barquín, Angel Gómez Gontre-'

■ ras Palacios, Jesús Gómez Feiguera. 
Pedro Gómez Martín, Angel Gómez- 
Ruiz, Antonio González Alvarez, Atiiio- 
nio González Blázquez, Pablo Gonzá-'

: lez• .Escudero, Aiygei G-onzález García, 
Agapito. González García, Víctor Ma-' 
nuól Gce :ález Hermosa;, Valoriaíio 
González Heraiáridez, Rosendo' Gorizá- 
flez' Lasíra, Manuel González Martínez, 
Tomás Gorizá-lez Parro, Francisco Gon
zález Pérez, Angel González Sánchez?,. 
Hilario Isidro González Sancho, Do
mingo Go.r.iizalo Gómez, Luis Grariad'oS' 
Yáñez, Podro Gris Sánchez, Antonio 
Grueso Herráiz, Rafael Guerrero Cáccv 
res, José Giiilléa Jiménez, Juan Guillin:. 
González, Marcelino Guisasola líacha, 
Pablo Gutiérrez A.lonso, Ramón Salva- 
dor Gutiérrez Calderón, Florentino 
Gutiérrez García, E nrique Hervás Vie- 
jpbueno, Misael Horrero Presa, Pedro 
Silve.stre Ibáñez González, Justo Yeta 

■Alba, Tirso Iglesias Rey, Francisco Mi
guel Gerga JlmóneZ:, Timoteo Jiménez 
Delgado, Mariano Judez Peña, lla.fuóa 
Julián  Castillo, Santiago Lavín IVladra'- 
zo, Timoteo Laya González, José L ierta 
Tollo, Timoteo Benito Lópoz Ler, Je 
rónimo Reyos López Vázquez, Cipriano 
Luengo Hernáridez, Pablo Llórente He-^ 
rrero, José Mac-iá Marco, Francisco 
i\íadrid Sánchez, Andrés .Magariños 
Otero, Cayetano Maloa Ferrer, Ju lián  
Mañero Romón, Nicolás Mañero Remón, 
Sebastián Ma'nonollcs Gomis, Joaquín
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Mañes Maoiáii, Juan Mary Mary, E leu- : 
torio Maní! CooiHero, Petronilo Marín 
García. Antonio Marín Palau, Pío 'Mar
tínez Bonito, Ramón Martínez CRaza- 
rra , Anacloto Martínez Fernánclez, Ge  ̂
lestino Martínez López, Francisco Mar
tínez Zarzuela, Antonio Mauri Perat, 
Agustín Miró Manresa, Angel Moliner 
Expósito, E'dúardo MoloAs Solanos; 
EustaGiuio Francisco Mondaray Carie, 
Pedro Montero Merino, Pedido Morcillo 
Gil, Mariano Muñoz Marco, Quintín 
Muñoz "Ortiz, José Antonio Nieto Cata
lán, Vicente Navarro Ortiz, Bartolomé 
Obrador Ripoíl, Casimiro Ordóñez 
Campal, Esteban Ordovas Ortiz, Felipe 
P ajares Parra. Antonio, jPalima Ador
na, lBau ti sta Pedra C! ñ a! l eer, Félix 
Pereda Gil, Florencio Pérez Araiis, 
N arciso . Pérez Jiménez, Fernando Pé
rez López, Saníiago Pérez Martín, Ale
jandro Pérez Vallejo, Esteban del Peso _ 
Fernández, Doroteo Plaz-á Pinto, Mar
celino Pozo Záraie, José Guillermo 
Prieto, Manuel Prieto  SoiTiolinos, Vio- 
toriano Pacho Prieto, Raimundo de 
Pablu Gómez, Agustín. Ramírez Gon
zález, Fernando Rando Aragxm, Rafael 
RcoacRa Feríiánrlez, Juan Rodríguez 
Caridad, xVntonio Rodríguez García, 
Lázaro Royo Portero; José Rueda Díaz-, 
Eusobio Báiz Alvarez, Anionio Sala-zar 
Saavadra, Ramón Sanahuja- Marco, Pe
dro Bóncfhez García, .Anastasio Sánchez 
Gutiérrez, Leandro Pascual Sánchez, 
Modesto Sánchez Sánchez, Lázaro San 
Juan  San Juan, Braulio Santa Cruz 
Rulo, Enrique Sañudo Gutiérrez, Lo
renzo Sanz Gacho, José Sevillano Osu
na, Salvador Sólor Blasco, Domiingo So
ler Roig, Francisco Sopeña Atler, Pe
dro Trim iño Zapatero, José Tomás P a
rra , .Faustino Tizne González, Bienve
nido Tizne Lomero, León Tenias Liso, 
José Nicolás' Telleohea Ado, José Val- 
tíés .Echevarría, Ramón Vázquez Ro
dé ir o, Luis Vi 11 api ana Gómez Bernar- 
tíino Viñas Esteban, Pascual Yagüe 
Mendoza, Anionio Zafra López, José 
Zafra López, Manuel Zafra López, 
Francisco Zaragoza Ortolá,, Cesáreo Al
berto Faleón Falcón, Calxto Gómez Lo
renzo, Cayo Nagore Vidaiirre y Jo^é 
Santiago Utrera. .

Prisión celular r?e VaZencía.-—F ran
cisco Férnández Mir, Francisco Gimeno 
MaidÍTi, Mariano Marco Royo, Miguel 
Terol Estorch, Jaim e Gaialá Boiguos,^ 
Vicente Campos Barbera, Felipe .Ro
drigo Aguilar y Julián Rodrigo Aguilar.

Prisión provincial de Y a lía d o lid .^  
Jo.aquín Herrero Esgueva y Bernardo 
Alonso Ctonzález,

Prisión provincial de Bilbao.—^Gmi^ 
lio García Morales.

Prisión provincial de

teoB onifació  Frutos Colino y Ap. ton i o 
Ramírez M artín............

Prisión provincial de Zaragpza,—An
drés Lorenzo Lara GálVo, Rosa Jiménez 
Doya y Lorenza Jiménez Jiménez.

La libertad condicional que el p re 
sente Decreto concede ha de entender
se aplicable a la pena principal que ac
tualm ente uxtingue cada recluso y no a 
cualquier otra pena o responsabilidad 
a que se hálle sentenciado y que pos
teriorm ente deba cumplir, aunque le 
haya sido im puesta por la mismía sen
tencia que aquélla, en consonancia a lo 
establecido en el artículo 29 del Re
glamento de 28 de Octubre de 1914 y 
el 2 ."̂ del Real decreto de 8 de Febrero 
de 1915.

Dado en Palacio a doce de Septiem 
bre de rñj] novec i8]ilos veintiuno.

ALFONSO

El 3.'.; Grs:̂  ̂ y JllstíCÍâ
Josú ITxajseos Rodríguez;

Visto el expediente instru ido con 
motivo de instancia elevada por Mon- 
Berrat xVlloza, en •suplica ele que se in
dulto a su hijo Emilio Store Alloza de 
la pena de doŝ  años, cuatro meses y 
un día de prisión correccional, a que 
fué condenado por la Audiencia de 
Barcelona en causa por delito de u l
trajes a la Nación:

Considerandó que este penado ob- 
. serva buena conducta, el tiempo de 
Condena que ll&vú extinguido y que 
por no estar a disposición del T ribu
nal no le fueron aplicados loa benefi
cios del último indulto general:

Vista la ley de 18 de Jünio de 1870, 
que reguló el ejercioio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión perm anente dol üon- 
sejo de Estado, y conformáridom.e con 
el parecer de iMi Consejo de Minigtrüs, 

Vengo en indultar a Emilio Store 
Alloza del resto de la pena que le fal
ta cum plir y que lo fué im puesta en 
la causa mencionada.

Dado en Palacio a doce de Septiom- 
bre de mil novecientos' veintiuno.

ALFONSO
JK Minisftfo de G?aoía y Justicia,
J o s é  F r i A ? ; o o s  Rodríguez. , :

Visío el expediento instruido- con 
mo-Livo de instancia elevada por Eu
sebia Broncano, Mercedes M iiohez ty 
María Santos Hueso, en siúplioa de que 
se indulte a sus h ijos y esposos, 

^''"ámente. E leuterio Sánchez Bror»-.

cano y L eom rdo SáíiiCihez Broncano 
la pena de dos años, once meses y oricê . 
días de prisión correccional, *a que 
ron condenados por -la Audiencia do 
Cácercs en causa por delito de hu rto :t 

(Considerando las num erosas peticio
nes de indulto hechas 'en favor de loa 
penados, sus circunstancias personales^ 
y buena conducía, qué Has partes- agra
viadas han otorgado -su perdón y  que 
no fueron condenados a indemniz-a- 
ción alguna : ¡

Vista la loy de 18 de Junio de 187 
que reguló el ejercicio do la gracia da 
indulto:

De acuerdo con lo informado por 
Sala sontencladora y con lo consultadOL 
por la Gomisión perm anente del Con
sejo de Estado, y  conformándo.m.e con 
el parecer de Mi Consejo de Ministros;

Vengo en conm utar las penas im
puestas a Eleuterio Sánchez Bronca.- 
no y Leonardo Sánch®z BToñi.eano por 
las de cinco meses de arresto m ayor.

Dado en Paracio a doce de Septiem-- 
bre de mil novecientog veintiuna.

ALFONSa
El Ministi'o de Gracia y JusticÍ!'
José F rancos Rodríg uez

Visto el expediente instruidlo con 
motivo de instancia elevada por An
tonio de lo-s 'Santos: Re’y'eg García Are
nas, en súplica de que se le indúlte de. 
la pena de tros años, cinco mes^es y  
doce días de prisión  correccifeal, d 
que fué condenado por la Audiencta 
de Jaén en causa por .delito de dis;para 
de arm a de fuego y lesiones : 

'Considerando que la p a rte  agravia-! 
da no se opone a la concesión de la 
gracia y la buena conducta que 
va el penado en el Establecim iento 
donde extingue la condena:

Vista la ley de 18 de Junio de 
que reguló el ejercicio de la gracia dé; 
indu lto : ^

De a^cuerdo con lo informado' por la 
Sata sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión perm anente del Goti- 
sejo de Estado, y conformándome con 
el parecer de 'Mi Consejo de MinivStros, 

Vengo en conm utar por igual tiem 
po de destierro el resto de la pena que 
aún. falta por cum plir a Antonio dte lo# 
BantO'S Reyes García Arenas; y que lí! 
fué impuesta en la causa menioionadáii. 

Dado en Palacio a doce de 
bre de mil noyecientos veintiuno'.

El Ministro de Graota y Justicia,
J osé F rangosI PíOdríoujsz,
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iYi»ía el m pedieiite  ínstruí<íoi can 
Ifioativo de ín^i-aneia elevada |)or vai^ios 
jrnipleadois d«i f^ roeam l de Medina a 
riamom 3?̂ de Orer-se a Yígo, en súpU- 
lea de quo se infduHte a FedtMeo Ri- 

N0dn Gon¿;ále2 de la pena de catorce 
ooho ¿meses y un día de reelu- 

fcíón ten^XJr vi, a 'que fué condenado 
por la* Audieneia de Lugo en causa por 
d elto  ác ‘homicidio:

G ongiderando q u e  e ste  reo  o b serv a  
C^na ej«m.p5tar c o n d u cta  y  q u e  h a y  in -  
á k i o s  *quc in e b n a n  el án im o a  la  s o s 
p ech a  d e  i^ae el d e lito  v:udo no  ser' tan  
•jfr-ave com o aiparece p e n a d o :

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejeroicio de la gracia de 
indulto:
 ̂ 1E>6 acuerdo con lo informadoi por la 

;18ala sentenciadora y con lo consuitado 
‘por la Comxsióíi permanente del Oon- 
'̂ 6{Jo de litad o , y co ahormándome con 
í̂il parecer de Mi Gonsiejo de iM.ínistroiS, 

Vengo en conmutar' por deslierTo la 
'taitad id'e la pena que falta por eum- 
plír a Federico Rioón González, y que 

^  íuó impuesta en la causa meneio- 
m da,
; IDadío- en Palacio -a doce de tBepiiom*- 
)hfce de mil neveeientes veitiíluno.

ALFONiO:

| Í 5S, M ir iifiiro  d e  G r a c ia  y  J u s t ic ia ,
F r ancos RcBníOTE^.

REALES DECRETOS 
f Vaiago en nom brar Consejero del 
iJoiisejo Stipremo de Guerra y Marina 
p l  Teiii^iEie general D. Garlos Palanca 
^  Cafias, actual Capitán generál de la 
p&tiarla Keglión, cual reúne las con- 
|íioion«g que determ ina el artículo 105 
Mel Código de Justicia m ilitar,
I 'Dado en Palacio a diezi de Seiptiein- 
|bre (]ie mil novocieínitoa veintiunoí.

ALFONSO
F,I. Ministro de lí', Gue'írm,, /

,]ffüAN OE LA CiBifVA Y PEÑAÜ'IEL.

Veij^’o en nom brar Capitán general 
ISb llSi. Sü‘arta  Región al Temaiite gene- 

B, Joisé 4© OkgueíT'-Feaíu y Rami- 
le« , que «aü4uali3« i t e  diegen^efía el 

Oaim }#re Kjal OansqjO' Supre- 
ippo 4» y  Marina.
J ÍD«do m  a de iSepü^me
|g?o navealeKto^ verntiuna. .

^ALFONSO
|Kl lítoÁiW te- Guerra,
I»ft X.A OítKBVA Y PB5ÑAFXEL,

m i m m .

m m m m m  .

m m M :  Las leireunetan'CiafS' especia- 
Rsima» m  que desarrolla la  aociá>ni 
m ilitar en AMca^; @I servicio, ex traor- 
diimrio y  penoso que, motivado por la 
defensa de los intereséis patrios, se 
obliga a 'rtealisar a los individuos que 
lo forman, y lo conveniente y equita
tivo que resu lta  ,e'l que piiedian d isfru 
ta r  -de cOin}unicacióni frecuente con sus 
írnu lias, llevando a éstas una tm n - 
quilidad que de lo contrario no ten - 
dxJan, son xncytivos suñiCientes para  
que el Gobierno, atento eiemptre al 
bienestar del Ejército, ,proyecte la 
oc.¡nc.e;si;ón de la franiquicia postal a 
su® indtviduoa y cliaseis de tropa en la 
corrostpondencia que de Africa d iri
jan  a la  Península y @1 que se facilite 
la que die la Península se envíe a  A fri- 
da a las mismas pergonas,

Y ereyend'O que âsa ooneesióni es 
una cuestión aprem iante, de absoluta 
necesidad y justicia, que no puede 
apk.?c,r3e hasta que laS' Goriesi se re 
únan, el Ministro que siisicribe, auto
rizado por el Consejo ,de Ministros, 
tiene el honor de someter a la apro- 
biocióhi de V. M. el 'S igu ien te proyecto 
d e  E x cre to .

Sfe^idV 10 de Beptiembre de 19i2L

BEÑOH:
A L  R. P, de V. M„

F ran c isc o  de  A. Cambó  y  B atuue ,

REAL DtEQR,ETO

A propuesta 'did Ministro de Hacien
da y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, :

Vemgo en decretar lo sif^xientei: 
Artículo 1.® ;Se crea una ta rje ta  

postal para los individuos y clases 
de trop-a del Ejército de Africa, que 
c ii^ # a rá  franca de porte, sin otra li- 
mittóáó'ni que la de Ikvur estampado 
el sello de la unidad a qae pertenezca 
el rem itente y que se d irija  desde un 
punto cuM quiera de Africa a la Pen
ínsula, islas Baleares o Canarias..

Artíoulo 2-.® Se orea asimismo una 
ta rje ta  postal doble o con respuesta 
pagada die 15 céntimos de precio, la 
que solam.ente pod*rá utilizarse desde 
la Poníinisula, Baleareis o lOanariEs, y 

forzosamente dirigida a indivi
duos del E jército en operaoiones.

A rtkulo  8 .® Por \m  Miniaterios 
respectivos .se d ic te r á n  las disipo^fioio- 

iD6cesai*ias, tws aolai& ente para  el 
c u m p lto i^ to  de lo en los
arlíciilos anW iores, sitiKi para garan- 
tb^ar el Cfué 1g$ éei Tesoro
no .rafran quebranto, dañado a esta

mayor*. 
m e^ie tk n e ,

Artéculo 4.® !>§ 
sición se-da/ré a '

Dado- en  Bslae'i# <’ días; de 
br© di© mil. yüovecienlw- -miM kmú,

/ a L F ^ ’NSO 

X^JiAKCiSG'  ̂ BE A. Ca m b ó - "T M e

m A B  o m m
Exorno. Bi\ : Visto- <el ekpedieuíte 

coado po r D, Francisco Prado y otro^ 
en, -stúplica de ^que m  oonccda la  
rizaicii.ón m‘iM®ter'i''al Bace^ria- ‘bí 
legál func-ioinfam.ia-ntC' de k  Aieaci'S0 ióA 
de Maestros del .pariid# d f
Marios (Jaén), y  mxyQ expediente h f  
bMo reoiitido^ a  e®t© M inisterio po r á  
de la G obt^m clón para  m  FCsobaeiAn 
pro-cciílente:

Resultando’ que -se h a  Iq
provenido en el artículiO' 4.® de la 
de 30 de Jufniifo d© 1887, habiéndo^Ó 
p.r esíentado m. el Oohierno - í̂vil de M; 
provincial dos--eijemptees deí Reglan 
mentó de la Asociación:

Rjesailtanidío que la  petición ha s íd ó  
in fo r m a d a  favorablemente por la 
pe'Dc’ién de Primera enseñainza y S-eCí̂  
ción administrativa eni .ooneeptc- de Jĉ : 
fe s  proviacialeai:

iConsM'erando <p© k  Asostación sé 
p ro p o n e  fine® legítimoiS deníTO é e  W  
leyeSi, y -qu-o eu firáteioria-mionto no oha-'- 
ta ail buenj servieic- del Estaub ni 
oporjie a la’disclplirm que existir 
en el MagMerio- í« ic n a l:  

•Con.ísliteanjdío 'que se han Renado-Ms 
form-alidades y riea:|uisitGS 
'dO'D fp-or e-1 .R efla m en to  de 7 de? Bcp- 
tiemibre de 1948,- diotoílo para la ejó- 
euciión (de la: ley de 22 de Julio dél 
mismo afio,

8. M. el Rey -(q. D. g.) se- há serviidíé 
disípoTiíer se acci©áa .a io- solicitado, y 
en su consecuencia, se otorgue a la  
Asociación de Maestros R a cio n a les  «M 
p a r tid o  dé Martes (Jaén) la mitorim- 
cdión ministerial n^yasaría para que 
subsistallegaknunte, d© acuerdo con ló 
preceptuado en la boee 10 de la 
de 22 'de Julio id'e i%iB y capítulo 
del BeglameiOtO' dictoido pana su e®#*’ 
ciición.

De Real orden lo digo a V. E. por® 
su conociimienít.o y e.fe«3t€?3 proced'eq^ 
tes. Diois guarde» 'a V. E. rmiehos' año^- 
Madrid, 9 de Agoisto de 1921.

• AFARXCJO 

5 8oñorr MinMix) 'de la Goberuixoió .̂
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ilKISTSMI© m  M 0 ©

Sy@@E0»ETA:fS3&
BBGGIÓN DE GOMERGIQ

E l Ministro plenipotenciario d© Sui- 
:fca ha comunicado a este M inisterio que 
:0l Gohieriio austríaco, según Nota de 
w  de Julio  de la Legación de Austria 
m  Berna al Consejo Federal suizo, con 
'6l ñn de asegurar la aplicacióni de un 
rógimien igual y uniforme, reconoce es
ta r  ligada por los Convenios de 3 de 
ííoviem bre de 1881 y 15 de Abril de 
já'S89, relativos a las medidas de d efen - 
:$a contra la filoxera, con todos aquellos 
países signatarios dejós¡ mismos o que 
fe  han adherido a ellos.

Lo que se hace público para  conoci
m iento genjeral.

úMadrid, 9 de Beptiembre de 1921.— ̂
®1 iSubseerétario interino, .B. Grespo.

'M G SiC iA Y JÜ SÍIC a

aOBSEÚffETñilffl:
E n el Juzgado de prim era instaiicia 

de Górdona se baila vacante, por deíiin-> 
;0ióoi de D. Teodomiro Fernández Gó- 
mez, la Secretaría judicial, de catego
ría do término, que debe provaerse 
por traskciéo,'-eom o comprendida en 
el- .leroero de ios turnos Aatablecidos 
on el párrafo segunde del ar.tíd.ulo 12 
deii Heal decreto de 1.̂  de Juriio de 1911, 
mo'dlñcado por el de 3 de Abril de 19d4.

Los SecretariGs aspirantes presenta™ 
'rán sus instancias, en da forma p r e v e -  
iDida p o r  el artículo 14 del mismo ReaJ 
d ecre to , dentro del plazo de tre in ta  
días naturales, a contar desde la publi- 
eación-de •este anuncio en la Gaceta d e  
Ma d b id .

¡Madrid, .10 de Septiembre de 1921.— 
El g iib sere l.a r io , Manuel Guyón.

i l I S T E l l  I I  iiCíSNPA

m m E M ñ E n ^ m iñ
■Visto 6l expediente promovido por 

p .  Ramón Gobiáii y Roíñaac, Jefe de 
Jlégaqiadio de segunda claso die <̂ sa 
fnsipeccióh provincial, en solicitud de 
aimpIIacién de licencia por enfermo, 

lé, M. ©1 Rey (q, D. g.), conformándo
se 00)11 el informe de V. S. y de acuerdo 
con lo ordenado en eú  artículo 33 del 
íleguamento de 7 de Septiembre d© 
'1918, se ha servido prorrogarla por 
quince días, a medio sueldo.

L e Real orden comunicada por el 
señor iMMiSuro lo digo a V, S. a los de-

f' tóos efectos, con devolución dof expe- 
lente. Líos guarde a V. B. nauichos 

áños. Madrid, 5 de Boptiembre de 1921. 
El ’Bubsecretario, B ertrán y Musitu.
Beñor Delegado de ©o la p rc n

vinoia de Zamora

limo, S r ,: Visto el expcidiente pro
movido por D. Julio Rodríguez Mar- 
quina, Adm inistrador de Contribucio
nes de la provincia de Orense, en soli
citud de ampliación de licencia por en
fermo,

S. M. el Roy (q, L . g.), oonformándo- 
se con el informe de V I. y de Acuer
do con lo ordenado en el artículo 33 
del Regí amiento de 7 ele-.Septiembre do 
1918, se ha servido prorrogarla por un 
mes, a medio sueldo quince días y sin 
él los restantes.

Jje Real orden comunicada por el se
ñor Ministro lo digo a Y. I. a los debi
dos efectos, con devolución del expe- 
•diento. Dios guarde -a V. 1 m ucres años. 
Madrid, 6 de Septiembre de 19E1.— 
iSubsecretario, Berír dn y Musitu.
Beñor D irector general de Gontribu- 

ciones.

0IEE€0>WÜ a E i t i a t L  DEL TESO- 
m o  Py® iJ€C l ¥  a E -

^ER H L /0 €  0 € L  ESTUTO
LÔ rEEÍA rííACIOJíAT.

Nota de los números y  poMaciones d 
que han correspondido los 13 
Tíiios mayores de lo^ 1.572 que com
prende cada una de las tres series 
correspondíQ'ntes al sorteo celebra
do en este día.

Núms. Premios, Fonaciones.

15.538 120.000

20.149
26,01-5
19.216

4:0 51 
23,.247 
2.065

251771

2'5z728

21.583
15.564

5.691
29.344

65.000
25.000 

2.000

2,000
2.000
2.000

2.000

2.000

2.000
2.000

2.000
2.000

Madrid, Barcelona, Va- 
1 en c i a

Macírid, Alora, Gijón.
Algeciras, Málaga, Id.
Valencia, Línea de la 

Goncepcidn, Oviedo.
Málaga, Madrid, Sevilla
Rciida, Ronda, Ronda,
Santa Cruz de Teneri

fe, San Sebastián, 
Ay amonte.

M, a dir i á, Barcelona, 
Santander.

Valencia, Barcelona, 
Málaga.

Alora, ídem, Zaragoza.
Béjar, Madrid, Santan

der.
Madrid, id., Salaraanca
Barcelona, P^alencia, 

Ferrol.

Madrid, 12 de Septiembre, de 192i.

En el sorteo celebrado hoy, con a rre 
glo al artículo 57 de la Inslrucción ge
neral id© Loterías de 25 de Febrero de 
1893, para adjudicar los cinco premios 
de 125 pesetas cada uno asignados a 
las doncellas acogidas en los estableci- 
m ieiit0.: de Benoficenciar provincial de 
Madrid, han resultado agraciadas las 
sigu ien tes:

Gonc©p¡G‘ion Pérez, MatiMe T ejeri- 
zo Polo, del A.SÍI0 de Nuestra Señora 
•de fas MIercedos; Mercedes Cabezas Pé
rez, María Moreno Piñas, Asunción Cu
rras Ocampo, del Colegio de la Pag.

Lo que se anuncia para  conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 12 de de
P, O., Dan mi -9rifol.‘

PROSPECTO d e  p r e m io s  F m A  El* son*pfC
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADJÜíí 
EL DÍA 21 DE SEPTIEMBRE DE 1921 .

Ha de constar de tres seHes de 23.C 
billetes cada una, al precio de 5 
setas el billete, divididos en décímoi 
a cinco pesetas; distribuyéndose 
899.080 pesetas en 1.240 premio \ 
para cada serie, de la manera s ii  
g u ien te :

PEE.MICS DE CADA SERIU

1 de .................................    h5Cv
1 de ........................   70.001
1 de  ....................... ........... . 30.1

12 de 2.500  ................... 30.00^
1.021 de 500 ........................  5ia.5ia|j

99 áproximiaciones de 500 f
pCiSetas cada una, para 
los 99 núme^’os restan
tes de la eentena del
prem io prim ero     ..

99 idean de 500 ídem M., 
paara los 99 m4meros 
restantes de l;a centena 
del premio segundo.... 49-v50ff

2 Mean de 2.000 pesetas 
cada una, para  los n ú 
meros anterior y  pvsie- 
r io r al del preimio p rí-
mero ..... ..........................  4.Ú0®

2 ídem de 1.600 ídem id.,
¡para lô s del premio se^
guM o   ...........   3.20CI

2 ídem de 1.190 ídem id., ^
(para los del premio te r
cero .............. .................. 2

1.240

Las aproxiuiacioiies son co,m.patibíeii^ 
con cualquier otro prem io que p u ed á  
corresponder al Dillete; enteiidiéndo^eJ 
con resfpecto a las ^ñ a iad as p ara  lo^ 
niúm'Oros anterior y posterior al de lo3  
premios prim ero, segundo y tercoroü 
que si saliese premiado el núm ero t i  
su anterior m  ©1 número 26.000, y 
fuese éste ©1 agraciado, el billete 
mero 1 será el siguiente. '/

 ̂ Para la ^aplicación de las aproxim aj 
clones de 500 p€c?eta-s se sobreentieRdá 
que, si ©1 prem io prim ero oo rresp rad ^  
por ejeraplo, al número 25, se 
derari agi'aciados lois 99 mimeros resi 
tantes de la centena; es aocir, desdd 
el 1 al 24 y desde el 26 al lOn. y eá 
igual foirinia lais aproxkuacio; •rs" dw 
premio segundo.

E) sorteo se efectuará en v̂’ ioc^l 
•destinado al ©foctc, con las sohvvm Id-a 
des prescriiptas por la Inslruoci 'a  de 
ramo. En la propia forma se íiarí 
después sorteos especiales, para m  
judicar cinco prem ios de i :8> n.veta4 
entre las doncellas acogidas m  
tablecimien^Ds do Beneíice'vnn ; vifviiü^ 
oial de Madrid, y uno de 6::5 i : rro Jaé 
huérfanas de m ilitares y .p n irio i^  
m uertos m  campaña, qu© tu v le r ^  
juistificado su derecho. j

Esto.^ «Tcios serán públicos y íü¿ cm -J  
currentes iatei’csades en el U©4
nen derecho, con venia dol 
dente, ... hacer obserys^ionm  scbro (fejv 
das que lengan respecto a las 
clones de los eorteois. Al día sii-uient^' 
de efectuados éstos, se expondrá al re-< 
suUado ai público, por medio d© 
impresas, úisicois -docut«e!«i!o.s
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,tes .para axreditar los números pre-  ̂
kniados.

Los pr&mios se pagariP  en las Acl- 
miiiistracioTi-es doiicie hayan sido ex
pendidos los billetes re.speeiivos, con 
preseníación y entrega de los mismos.

Madrid, lo" de ?vtarzo de 1921.—-El 
.p ireclor gí3neral, Juan Piodenas.

m ñ E € ^ m n  DE LO
T E m o í o m  B E L  E B r m o

V ista la in s tan c ia  p resen tad a  p o r 
3>. J 11,an  C arrora  P é r (‘z, Pre;sbrtoro, 
vecino do C arm ena, solicitando 
'■exención dol im puesto  sobre los b ie 
n es  de ilas p e rso n as  'ju ríd ic a s  p a ra  
'la fundación  ‘‘‘In stitu c ió n  de Gasa 
^de A m paro y E ducación  de n iñ as  
h u é rfa n a s  ipcibres”, hecha  ¡por doña 
Jo se fa  N arcisa F ernández  Z apata , 
de la Que es pafrono  la líeim aiidaú! 
de Garidad y Mis erre ora ia y Herma
no Mayor de esta  el rec lam an te :

■Resultando que a la  instanC L a  
.p resen tada e n  b920' se acom paña 
bolam ente la Real oréen, de ' c la s i i i -  
'cación  d e l M inisterio  de ia G ober
n a c ió n :

R esultando  que en v is ta  de ia cle- 
^c ienc ia  de justificaci-ón, .se re q u i
rió al 'SO 11 c itan  le p a ra  que co iuple- 
¿ase la docum entación, req u erirn icn - 
to  que tuvo lu g a r en 19 rio O ctubre 
¿e l m ism o añ.o 193i9 y 7 ée  F ebrero  
'de Í921, según  -códúra que ñrm a el 
in te re sa d o :

R esultando  que a p esa r del su 
sodicho req u erim ien to  sigue s in  

bom ipletar la  docum entación re g la 
m e n ta r ia :

iGonsiclerancío que, conform e al 
-^rtúculo 193, núm . 9 del R eglam en- 
^to del im puesto  de 2‘0 de. Abril de 
19 Id. p ara  dec la ra r la  exención os- 
■preciso que se acom pañen  a la in s -  

. lan c ia  en que se soiiciíe ios docu- 
h ion ios que ju stifiq u e  la índole ée  

qia in stituc ión , sus cons.lituoioné8, 
-íéstatu tos o reg lam en tos y el t ra s k i-  , 
ítío de la Real orden- de elasi-ñcaoión, 

4€.umo de beneficencia lieoiia po r el 
■'Mitósterí co rrespond ien te , de é o n -

^lógica y g ram a tica lm en te  se de- 
íduce q u e  *las in s tan c ias  que  110 se 
;fiTcsentasen acom pañadas de la d o - 
‘‘'Cum entación indicada deb ieran , en 
iiugor de derecho, sor desestim adas 
de' ,plaño por fa 1 ta de p ru e b a , (ya 

f-que el m om ento  de a p o rta r  é s ta ,  se- 
‘igún los férm inos del preoepto re -  
' glamentairio, es el de la" present‘a.ción 
de  la in sian c ia  a la cual deben acom - 
¡pañar:

C onsiderando que, a p e sa r  de ello, 
■este C entro directivo, llevado de un  
'esp íritu  de equidad, teniendo en 
lOuenta >Ia novedad del im puesto y ía 
'd ificultad que de m om ento p u d ie ra  
'haber p a ra  p roveerse  dé ta les p ru e 
bas, adoptó el c rite rio , que no p u e
de ¡perdurar indaünidam enle, de ad r 

-v e r tir  a los in te resad o s los deféctoB 
(de que adolecían  *8U;S in s tan c ia s , se -  
ñ a lto lo les  un plazo para subsanarlos, 
h ab iéndose  hecho  en el caso actuaí 
eil opo rtu n o  requarimien% ), como 
queda indicado, fe&ñaiando al in te -  
'Tosado u n  plazo de o.ciho y qu ince 

fdías, rerjpecíivarneiite, -para comiple- 
'i a r  la docum eniacdón re g lam en ta ria , 
30uyo pkzm ha ua-sado:

'Considerando, pues, que de ,una  
te la h.i la d i;• pr e sc 1 > taci ón con 

la in s tan c ia  de ios docum entos n e 
cesario s  prira  jü s tiñ c u r  la  exención 
pretend ida, y d(‘ o tra  el tra n sc u rso , 
con. exce,so, del jílázo o torgado  g r a 
ciosam ente  rpara subs*ana.,r ta l orhi- 
sión, co n stitu y en  aislada y c o n ju n 
tam ente m otivos suíñcienies p a ra  la 
desestim ación  de la so lic itud  de 
exonc-ión por fa lta  de la ju s tif ic a 
ción neC'8saria,

a La D irección g en e ra l ele lo Gon- 
.tencioso, usando  de la  delegación 
qué le  filó conferida  por Real orden 
de 21 d^‘. Octubre de 19-Í3 p a ra  co
nocer de esta  clase de expedientes, 
ha acordado- d esestim ar, p o r fa lta  
de la justificac ión  reg lam en ta ria , la 
so lic itud  de exeiición in s tad a  p o r  
iD;. J u a n  C arre ra , Pérez, P resb íte ro , 
a fav o r de ia  fundación  de - doña 
Jo se fa  N arcisa F ernández  Zaipafa, 
de la que es pa tro n o  la H erm andad 
de Caridad y Miseírócprdia y Herma
no Mayor ■ de ’ é s ta  el rec lam an te .

Dios ■gua.fde a Y. S. m iiciios años. 
M adrid, 23 do Ju lio  de- 1 9 -2 d .-^ l D i
re c to r  genera l, P. A., A. F idalgo . 
Señor, Dele na do- de H acienda de Se

villa .

Yisra la instancia, presentada por el 
Alcalde de G11 ene a, como Presidente 
del Patronato de -la fiinidación en di
cha ciiidad • hecha por D. Lucas Agui- 
rre  y Juárez, en solicitud de exención 
del i-mpuesto de personas j.urídicás; y 

Re^ndtando que al expediente se 
han n1J§ido los documentos siguientes:

l.c> 'Pvcal orden del M inisterio de 
la Gobernación de 13. do Abril de 1910, 
clasificando corno de beneficencia p a r
t icular  esta fundación, nombrando pa
tronos de la ,funda-eión de Cuenca a 
su Ayuntamiento, y como Presidente 
af Alcalde, al Director del Institu to  y 
a una Junta do . vigilancia compuesta 
de un individuo elegido por cada uno 
de los gremios o grupos de obreros 
de la población, con obiigaclón de ren 
dir cuentas-ud Protectorado.

2.^ 'Un folleto impreso que contie
ne el testam ento y codicilo del funda- 
do-r, otorgados el 15-de Junio tío IS7Í 
y ,oI 27 cío Einero de 1873 ante el Ko- 
taiAp de Madrid D. Juan  Ma-rtínez de 

las Realos órdenes de constitu- 
orón del Patronato y reglamento para 
el réfgirnen y gobierno del mismo, rnixi- 
t, e gr a d o y e  o t e j a d o p o r ,, 1 a Ah o-g a o í a : 

Resultando- que por su testamento, 
cláusula 13, declara que del rema.non- 
te de todos sus biene-s, nombra únicos 
y universalés he’redero.s a los pobres 
•en la forma que pasa a expresar...
c) que luego de reunida la cantidad 
suficiente para com prar pavpel de la 
Deuda consoHdrda (lue produzica la 
cantidad' de 1.500 pesetas: anuales, se 
procederá a- ello -obteniendo una ins'- 
oripción intransferible a favor de la 
Escuela del pueblo de Siniies (Bur
gos); n  que el resto del producdo 
convierta ,pOr m itad en otras dos in.s- 
-cripciones intransferibles, una a fa
vor de las Escuelas que-se fundaron a 
su nombre e*n la ciudad de Cuenca 
para  .pobres ée  ambos feexos, y la otra 
a favor 'de las que asámismo’ se fun
daran  en esta cespita! (Madrid); í) que  
los intereses nue produzca la de Cuen

ca se destinarán a pa-gar e/1 alquikv!^ 
de la  casa-oecuela, a sfttisíaoer lâ  ̂
asiguaciones de 1.125 peseia-s al MaeS'- 
tro y 875 a la Maestra; en comprar 
lo necesario para  las Escuelas, en p re
m iar a los discípulos más sobresalien
tes, á,plicados y de buena, conducta, en. 
socorrer con 250 pesefas al alumno del 
Iristituto que más lo merezca a juiiclio 
de los patrono.s, v si -quedaren algunos 
fondos, s@- harán - fi mo.sn.-as. -a las famil.ia« 
más n.ecesitadas de las que concurran a 
las Escuelas—entre  las Irmosnas. puedo 
ser una pianta que sirve rnucho a una 
fam ilia qiíObre— ; loa .premios on la.7 
Escuelas de Bienes, Gue’nca y Madrid 
serán: uno de 125 pesetas, otro de 50 
y tres de 25 pe/Setas, destinuíndo pai'a 
este objeto y limosnas ia ca-ntidad que 
se pueda con arreglo a los fondos 
existentes, prefiriendo al rnelálico las 
lierramie-nia>s al que aprenda oficio^ 
y roipa a los de»má/3, 6lc.:

Resultando que en el reglamento y, 
su artículQ 29 Se destinan las 250 pê  ̂
setas que el testador, corno reiriune^ 
ració.n deja para la Caniisión que ha 
do entender en el premio a un alum 
no dol Instituto, el aumento de otro' 
premio, -por lo que hoy son dos; uno 
correspoiide a la Scoolón de Ciencias 
y otro a la de L etras:

Resultando que el capital de la fun
dación es desconocido act-ualmento, 
pues no figura en el expedí ente re la
ción do biene,s, pues si bien ŝe hac® 
relación de un inventario que hizo ei 
últim o albacea y que ascendió a pe
setas 1.0-27.739,Í5, "comprendiendo en 
estos bienes el valor de los edificio® 
que ascendían a 500.000 pesetas el de 
Madrid, 60.000 el de Siones y 22.000 
el de Guenea, declarase en la Real or
den 'que el caudal íundacional ha des
aparecido en gran p a r le :

Gonsiderando que por el a rtícu lo .i.»  
de la ley de 24 cie D kibm bre de 19,12, 
se declaró la exención de. los bienes 
q-i,ie de una m anera •direetá e , inm e-  
díala, sin interpo'Sfción de personas,- sí5 
bailen afectos o adscritos a la realD  ' 
zación de un  objeto heiióñco' de Ioít 
enumerados en el artículo 2 .<> dei ,Real 
decreto de 14 de Marzo de 1899, síem?* 
pre que en él se empleen dir©ciamen-4 
te los mis-mos bienes o sus rentas oú 
productos, así como los que sirvaüy 
para sostener .prem ios a ía*'Cultura o'f 
a la virtud  y estén adm inistrados por' 
las Reales Academias:

■Considerando que esta fundació’h 
realizta el fin benéfico exigido por . la 
ley, por llam ar a sus beneficios a los 
alumnos ¡pobres, y si hubiere' sobran
te, de rentas tam bién son para .pobres: 

GonS'idorando, que los premios que 
destinan, a los alumnos de las Escue
las y a los del Instituto de Cuenca.es
tán sujetos al impuesto por no exim ir 
la ley más que a los a-danmistrado5 
por I-a.s. Reales Aca;demias, ...

La Dirección general de 'lo Gonicii- 
ciosQ, en virtud de la ■delegación con
ferida !por el •Ministerio eií Real orden 
de 21 de Octubre de 1913, acuerda ta 
exención de los bienes destinados a ,1a 

- fundación de Caenoa p-or D. Lucas 
Aguirre y Juáreíz, al im
puesto u í q m  def l̂ineTi a a-la:
cultura o á la \TÍrluá áus. akimxíQs
do la.s EscimUa y Instituto de
Guonc-a, sin dereiono a ó.ievoliicién He 
lo que tuvieiMn .-sat-'^ñwicí Dor
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puesto .si no. acred-itan reclamación en 
,plaxo.

' Días guarde ^  V. S. aiiiielios años. 
Madrid, 2-3 de Julio  de í-92d.—El Di- 
roolor general, F. A., A. Fidalgo. 
Beñdr Delegado de Hacienda de Cuenca.

VisU la iastancia ¡presentada por el 
V m epre^íknte do la /u n ta  provinciaí 
de. Tieneilceiicia .de- Sevilla, en nombro 
de l̂a íundación do D. Diego Peláez 

. i\í6rida, en solí iímd de exoTición del 

.. impuesto de personas juTíd.eas; y
Eesuliando que al expedí cuto se 

dan unido los dooumentos siguientes:
1.0 Real orden dpi Ministerio de la 

íDobeniación de 2 de .julio de i 920, 
,c}a.si.ficando ooino de beneñcencia p ar
ticular esta íundación, encargando, 
intcidnamente', deí Patronato a la Ju n 
ta de BenGn.reneia, con obíigacionudo 
rendir-cuentas al Protectorado.

2 . 0  Gertinoación del .Secretario Ad- 
iniiústrador de la Junta, con referen
cia al archivo de la mis-ma, en dondií

' cons-ta una -copia autorizada del tes
tamento cerrado qiie otorgó en U tre
ra  O. Diegn Peláéz, abierto y publi
cado con iais solemnidaes de d-erecho 

■ a 'ipresencia  ̂ del - Eacribano púbiico 
Fraacisco de Rivera, en 2:9 de Marzo

- de 1681, y de esta copia inserta las 
cláusulas pertiuentos, de las cuales 
.aparece eP Patronato de legos con las 
kmdaciones siguiientes: 1.̂ , una fiesta

. ■ el. cíía dei Patrocinio de
: Éuestr-a Señora, en la parroquia  de 
• -2.A -cln̂  .inisas reza-

4a■ŝ  qife se dirá^^ en el convento de 
B^áóra de la Merced, dé > la 

v illa  de-i :3.% funda un Patrona
to  pai^a de doneellas^^  ̂ p

do Útrera, . añadiendo al fín de 
cJfecula lo siguiente: mando y 

es mi vokvniacl que, -si hubiere algii- 
mas p ? w i« to  mías cousfándeles a mis 

lo ^ a n ,  sean preferidas a' las 
. poferea dónceJlas y las, doten luego y 

se dé la misma dote qua a las de-
- ''..méñ dem allas pobres, sin que en tren

cmi ééáula en la cántara porque así es 
■ m í veluxulad determ inada que han de 

Sé.r ‘50 ducados .a cada una:
■ Besultarido que dada la preferencia 
B,Mus parien tes en la distinción de do- 
ios, -se preguntó al reiclamanic que 
aclarase este extremo, y en comuni
cación de 16 de Mayo próxinio ^pasado, 
dí-ce que la Jun ta  provincial (ic Be- 
peñcencia adjudica las dotes a las 
doncellas que acreditan su páreriteeco 
con fundador, y a falta de éstas a 
las naturales do la ciudad de U trera 
^ l e  justifiquen su pobreza:
' Uonisidcrando que por el artículo l.o 
r  ̂ey de 24 de Dici^3mbre de í 912, 
o.pco lado F, S'i declaró la exención 
de 1(G bienes que de una manera di- 

. recta e inmediata, sin interposición de 
.personas-^ se' hallen’ afectos o adscri
tos a la reafizacióii de un objeto he-

- fiéfico de: los 'enumerados en a r
tículo 2.® del Beai d.qcreto d é ' 14 de 
Marzo de i89’9, sicnipr^ que en él s é

■ empleen los: inrSimos bienes o sus r e s -  
r 'ta s -o  productos: ■
> : Gonsidm’atiido' qué esta fundación,'; 

; m ionB'as no tenga ag’otSfeda lá línea 
preferida de par rentes, no puedé dé- 
Cir.se qim sea benéfica, .puesfo qué las 
pobres no eiiiran a d isfru tar 4e s,u.̂

beneficios sino a f í i i ta d e  los parientes, 
- La .Dirección general de lo Conten
cioso, en v irtud do la delegación con
ferida por el Ministerio en Eoal orden 
de 21 de Octubre de 1913, acuerda 
declarar que no ha lugar a la exención 
prelendida para la fundación de don 
Diego Peláez.

Dios a’uardtc a Y. 8 . muchos años» 
Madrid, 23 de Julio, de 1021.—-El Di
rector general, P. A., A. Hidalgo. 
Señor Delegado de Hacienda de Sevilla,

’vu.-ta la in-s.tancia de dí>ña F.l\ i r a  
Camino .solicitando exención del im- 
pueU o de p e rso n as  Ju ría ieas p a ra  
la C onferencia d e 's e ñ o ra s  de Ean 
Vicente de Paúl, de Mioral de C ala- 
trava, de la que as P ras id en ta  la ro 
ela ni a uto:

Res.ultando quo a la in s táñ e la  p rc -  
semlada en Marzo Me 1912 no so 
aconrpafia ningírn docum ento, ni s i
q u ie ra  el de ju stifica r.-su  p e rso n a 
lidad :

■ R esultando  que en v is ta  de la d e 
ficiencia dc3 lustifioación, se requirió ' 
a la so lic itan te  p a ra  que p re se n ta 
se la docúm entación , req u e rim ien 
to que tuvo lu g a r el 3 d'e Ju lio  dé 
1912; el 24 do 'Marzo de 1917 ¡y 14 
de Abril del m ism o .año, según  d i
ligencia que au lo rizan  y va un ida 
al expGÍionte:

RcsuLtaiido que, a ñ)esar del su - 
sodieiho requerim ierjlo , sigue sin 

'p ro se n ta rse  la d o cum en tación  r e 
g lam en ta ria :

C onsiderando conform a . aV
artícu lo  193 (núm . fi.) del R egía- 

:m e n lo d e i. im p u esto  de 2i0 de Abril 
;de 191 i , p a ra  d ec ía ra r la, exención 
es- p reciso  que se aeo m p áñ tn  a la 
in s tan c ia  en 'que se ^solloiien los 
d o c u m G n to 8 qu e ju s tiifiiqu en 1 a indo - 
te de la  in stitu c ió n , sus coR siituc lo - 
nes, esta lu to s o reg^jiamento-.s y  el 
tra s lad o  de la Real ordíen de c la s íñ - 
caoióii como de beneñeenoia h ech a  
por el Mlnis.tef lo corresipondiente, de 
cvéiide lógica y g ram atica lm en te  se. 
deduce que las in s tan c ias  que no se 
p re se n ta re n  acom pañadas de la  do- 
ciim antación indicada debían, en  r i 
gor de derecho, se r desestim ad as de 
plano por fa lta  de. prueba, ya que 
el m om ento fie aiporlar .ésta, sogúa 
los té rm in o s ife l pre.ceipto re g la m e n 
tario , m  desde la presQ ntaoión do lá 
in s ian e la  a la cual deben acom/pa- 
ñ a r :

Gónskleramío que a pesar de ello 
esté Centro dlreotivo, llevado de un 
espíniu de equidad, ienie'iido en 
cuenta la novedad’ dei im piiesio, 
adoptó el criterio, .qu<Ario puede p er- , 
durar indefinifiamenfe, de adverfir 
a los interesados d'e los defectos de 
que adolecían sus imsíancias, sefia -  
Tándoles un plazo para subsanarlasv 

I ^abiéndoce brecho en el caso actual . 
géi Giportimo requerimiento, como 

''’’a indicado, señalando al jn te- 
■Ur. lo -plazo he quinos ; días 
’ .presentar la documenlaéhSn
. reglam entaria: '

Goiisideranfió, pués, qú6 fio una 
- par le la ía ita  fio . p r e s e n c o B ; 
la iiistaneia fié 1-os docuifiexilps fio- 
eésarios para JusU íicar la exéncióii 
p reiéM liüa Jji rJ  ^

con exceso del plazo otorgado -gra--
cJosam onte p a ra  su b sa n a r ta l oml-« 
sión, constituyen , a is lad a  y c o n -  
Jun tam ení e, m otivos suílcieñtes pa-» 
ra  la  des es Limación de la soliciJu-d 
de exanción, por fa lta  de la ju s tif i^  
eación necesafia,

La D irección genera l ne lo Con-* 
lencioso, usando  de la delegación 
que le fué conferida por Real orden, 
de 21 de O ctubre deA 9il3, p a ra  co-» 
nocer de esta  clase he expe ai entes, 
ha  acordado d esestim ar, por fa lta  
de la  ju stificac ión  regdamen.taria'", la 
,s o I i o i t u d de e x e n el ó n  i n s t  afi a p o r 
doña E lv ira  Cam ino y F ría s , en 
nomihre y como Presidenta do ,í-̂  
Gohfedei\oción de S eñoras de B ar 
Vicente de P aú l, de M oral de Cala-^ 
trav a .

Dios guarde a V. S. m uchos años, 
M a á V id, 4 -de A gosto íI e 19 2 i .—ET 
D irec lo r general, P. A., A ntonio B e- 
cerril,
B eñor D elegado de H acienda en Ciu

dad 5oal. -

ilKISTERÍO BE ISSTEOCCiéN fL'BUCI 
SBEUAS ARTES

EsitíEtut-© d©. la y  diversidad de 
tlago; aprobad© por ©I artíoulo  

dei tíeoroto d© esta  fecha.

TITOL© PmiHiEHO

Elem entos qu© Integran la 
^slcfad: Persciialldad jurídica.

Artículo 1.’’ integran la üniverél’̂ . 
dad de Santiago, además de las Facuír 
tades actualmente existentes’ y cíe la©? 
que se establezcan en lo futuro, lo© 
demás Centros de enseñanza que se  
creen bajo el amparo o por iniciativa 
de la míisma Universidad.

Artículo 2.'̂  La Universidad así 
constituida, y cada una de las Faculta-^ 
des y Centros que la integran, tienen 
personalidad jurídica para todos lo? 
efectos del capítulo segundo, título si©  ̂
gundo, libro primero del Código biv%, 
piidietndG adquirir, povseer y enajen í^  
toda clase de bienes con sujeción a,fea 
que se dispone en este Estatuto. (Basiit 
prtoera del Real decreto de 21 de 
de 1019.)

TITULO SEOUI^DO

La Universidad caino Centro de efl# 
señanza.

C A P I T U L O  P R I M E R O
LA UNIVEaSXBAD COIvK) E8CUÍÍLA PROFB- 

ñlOfiAij z :

Artículo 3.** Cada una fie las 
•iades y Contros que fornaa-n rparte fiie 
la TTniyersida î organizará, 
y tíi«tríbulrá el ouafiro de 
que 1 e correspondan, conforifte ífi Rá- 
cleo fundamenlftl ■determinado por e! 
Estado, señalando los ‘ĥ étofiéj!; peda
gógicos y éstabl4é.ionfió lás pnjébasi d© 
aptitiífi en la forma qüe orhan mú^ cóit- 
véniqhté. (Báse sefewfiáj párrafo pr?
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tÁ UNIVERSIDAD TOMO CENTRO PEDAGÓ
GICO Y DE ALTA CULTURA

Artículo 4.° Se establecerá en todas 
ias Facultades el DocLorado, y cada 
una de ellas ñ jará las enseñanzas, 
pruebas y solemnidades para  la obten
ción del título, el cual será expedido 
por el Ministerio de- Tnstrucción públi
ca  m ediante certificación acreditativa 
ide que el solicitante ha cursado las res
pectivas enseñanzas y ha aproliado los 
ejercicios de reválida.
' Artículo 5'.̂  El Claustro ordinario, 
por propia iniciativa o a propuesta de 
iDualquiera do las Facultades, podra 
bonceder el título de Doctor honorario 
a aquellas personas a quienes por su 
relevantísim a significación en la pien
era o por eminentes servicios o benefi- 
bios prestados a esta Universidad con- 
pi'dere dignas de tal distinción. Para 
Obtener dicho título se requiere el voto 
favorable de las dos terceras partes, 
po r lo menos, de los iiiidividiios que 
constituyan la totalidad del Giaiistro 
iprdinario.

Artículo d.*’ La Universidad podrá 
/Organizar enseñanzas complerrJentarias 
jde las profesionales; crear nuevas Gá- 
,tedras y Laboratorios de culíura supe- 
iiior, do amipliacióD de estudios y de 
investigaciones científicas; establecer 

■,Í\íuseo3 y Bibliotecas; extender su ac- 
ición, m ediante cursos ambulantes, a 
jtodo el te riito rio  de su D istrito, y fue- 
ya de él organizando el interoambio 
un iversitario ; realizar, en suma, con 
¿sus propios recursos, adm inistrados 
ipor olla, su misión cultural con plena 
‘Autonomía, (Base tercera, párraio ' p rl- 
rímero.)

Artículo 7A La Universidad podrá 
Áambión .oslablecer, eslirm urr, prole- 

^gor, organizar ‘ y dirigir Residencias y 
^enfermerías d>e estudiantes, Colegios e 

■ tlnstitu tos auxiliares o complomenta- 
io 3 de l o s e  s t u d i o s¡ p r o f e s i o n a I e s de 

•■•alta cultura y do investigaíuones cieu- 
. Líñcas: Asociaciones post-un iversita- 

fTias de divulgación cultural; ordenar y 
fefectuar certámenes, -cualesquiara ín- 
ftíentivos para  el avance y difusión de 
,|Ia Ciencia, y concertar acuerdos con. 
[las Escuelas e Institutos profesionales 
¡:y con Centros de investigación o'de' alta 
kniltura que radiquen dentro del D is- 
Irrito univeroitarfo, los cualeS' serán so- 
jnmíidos a la aprobación del Gobierno. 
f(Baso te.rcera, párrafo segundo.)
; Artículo S."" En la organización y 
iorieiitación d;e sus actuales enseñanzas 
;::y de las 'que eslablezoa en lo fu turo 
patenderá esta Universidad de un  modo 
tprefeirente a las nocesidades y aspira- 
¡píones de la región gallega, procurando 

dichas enseñanzas ofrezcan el ma- 
fyor iniierés y u tilidad a la región, T 
ateniendo en cuenta la capital ímlpor- 
Aancia que la emigración "presenta en 
‘Galicia, dirig irá, la Universidaclf susi 
medios y esfuerzos más eñoaees a oori- 

;’-sc‘fu ir  que ese fenómeno se realice en 
las eondicicmes más íávorablas para  la 
com arca gallega y  para los mismos 
'em igrantes,

.lAa'tíciilo 9A Con:t) medio poderoso. 
' de conseguir tal resultado, cuidará miu 
'ipnm rsi’dad mny especíaimepte, Po 
' ^ “0 d i establecer directas reiáolonea 
m  espiritual con

j o  de coadyuvar con todas sus fuerza» 
•a cuantas em presas y trabajos se pro
pongan la misma finalidad.

Artículo 10. A fin de m antener (en 
honra y beneficio del mi^mp organis
mo universitario) la mayor cohesión y 
cordialid-ad entre cuantas entidades y 
personas hayan formado o formen par
te de esta Úniversidad. o cooperen de 
algún modo a su acción, creará y orga
nizará aquélla la Asociación de su» 
amigos con arreglo a  las normas que 
oporbunamente se establezcan.

TITIJLCI TEmOEBÚ  

© r g a n ip ia c ié n  d e  la  U iísv e rs ió a d „  

G A P I T ü L O  P R I M E R O
ÓRGANOS DE LA UNIVERSIDAD

Artículo 11. Son órganos de la Uni
versidad': el Claustro ordinario, las 
Juntas de Facultad, la Gomiisión ejecu
tiva de la Universidad, el Claustro ex
traordinario, las Asociaciones de estu
diantes y la Asamblea general de le, 
Universidad. (Base cuarta.)

SECCIÓN I.*"

B el Claustro ordinario.
Artículio 12. Compondrá/n el Claus

tro  o rd inario : los actuales C atedráti- 
coiS num erarios, ló'S jubilado^s y 'exce
dentes y los Cated'ráticos y Profesores 
que esta Uuiúversldad designe con en
cargo perm anente de enseñanzas o cu r- 
SO'S p.rpfesionale!S láe alta Psdaigogía-, de 
ampliación de estudios y de inYOstiga- 
ciones'Gie.níífica.3. (Número primero: ido 
la base.: cuarta..) ■ '

flerá :S e-or c tar i o. d e ■cl'i' h  o GDun'ro el 
gene.ral da la ünive ciüod, sin voz ni 
voi.iQ:, a (D!0 ser que pert; .nr-zzo a olgu- 
nai de las categorras cnuinc,r3í'..v rn el 
párrafo anterior.

Artículo 13. Gorresiponde al Glausi- 
tro ordinario :

a) Conceder ios títulos de Doctor 
Eionorario a que se reifiere el a rtíc u 
lo 5.^

b) E l  noimbramiento de Rector- y 
Vicerrector.

e) E jercer las atribuciones que este 
Eistaíuto le concede en lo' refereinite al 
nom bram iento del personal docente, 
adm inistrativo y subalterno, y a  la 
api’obación del ípresupuesto y óuenitas 
generaies de la U niv^sidad."

d) ■ A,-d(juidicar las beoas con suje
ción a lâ s fO!rm'.alidadeS' que d'etermine 
el Reglamento general a que se refie
re  la base octaA^a idiel artículo 1.'’ de‘I 
Real decreto de :2i de, Mayo de ífiiO.

e) Evacuar la consulta a que alude 
el penúlti’mo párrafO' de la base 'déoii- 
ma de dicho R-eail. decreto para  las tras- 
IIaciOlios del Profesorado de una a o tra  
Universidad-, prer/io iaiiforme'de la F a 
cilitad res^pect iva. (“El régim en de traso
lación del Profesoirado de una a otra 
Univeawíad se .reigülará para  el actual 
personal 'díooente por las disposiciones 
que -boy rigen en iia ma'teria, sin más 
limitacdób, que la de ¡ser ipraoi.s.a* «ieaaa.- 
pre la cqdiféulta -a la Universidad a la 
cual pretenda sor trasladado el ¡aon- 
mrs'an'te, cuyo nombramiento fio tpo^ 
á rá  hacerse 'Si la Uuúmrsiítedi ino lio

Adoordíir imodifieaeiouíe^ de 
Estatuto, ya por propia ítír:qi¿U

entidades que s& mmmioúmi al aa?Sí 
tícuio

g) Aprobar los de ré^
gimen interior y  los' a todoáf
los ó.rgamiots de 1-a Universidad'.

h) Itesclver tois do qisoo-nfor^ 
m.idad que p-uedauY-urii.rr^ entre lá 
Comisión eijeioutíva' -y> te tÉ m íu lla d e ^  
así cuino tamíru'm cno
citars-e -entre -eelvav últiUiA'"

Artículo Lg _Yí ordinarii(!i
será, convoicado ipor ) ru^-dor cuando 
io juzgue cionvenleiíito,"y por lo- me .!o>$ . 
dO'S Yocm  ai aiño, para 'guá la flomislófii 
ejecutiva dé'cue-iita -de >u g.vsUón, pará 
la discusión y -aprobaciód difi pr^ 
puesto gm ^ra! de la BulversI 
para el exciTiion y :a;prc%aici4úzi 
cu en tas de la misma, rbléfíí ¡se ra-  ̂
•imirá siemipre -que lo so.floU@- M GomU 
.sión Gieicuti.va o la  c-m rta parte , por 
io. meno-s-, .d'e los da,u3t»!os..

Artículo 1'5, P ara  ¿qufe {Claustró 
pueda celebrar sesi:¿m-y igmieicw
dois se -requiere l’O alsis-*'‘'-mu.a do la 
taíd- más uno de ^uo o i'^.^'bres,. por ló 
menos. .Loe rrnerdn^ S'C :oén yof
maíyorí'a de Ô'S vofns pYosenles, En 
segunda con, ocal''"'"’i .ne reiHoká et 
G1 austro y adnpfoj’á c 'merdo-s, ou.aÍ4 
fiuiera :qufc isea- -el nú.mero' fde .inilv-k. 
dúos presentes 'cn ]'a Junta, ■

'Se. exceptú.an de lo dispuesto-cení 
párrafo  anteriior -aiquellos-oasosi «  loé 
cuales el Estatuto- 'eistaMeco regla# 
pecial-os.

Artículo 16. Nirv' í̂.r-'  ̂ d'e ló& 
tentes al Claustro n-O'dlrá sfoistenerse do 
vo'tar, -y to-do-s tendrán dere-cho a  
icer corisigniar ■ .bus- votos en el arln y  
las razones en que lo# fundarne-rtpú,

SECGÍ.ÚN 2d
Yu las P'inri as .de 'Facutí. :u

.E . ÚLiiO 17. ■ Las Junta,s. do FacuU 
tad 30 co'mpGiKirciin de los Cátedráticos 
7/  Prore.sore.s menei-omados -en eil nv^ 
tículo 12 que perte-ne-zcan a aqu'ólla*: 
(Número segundo de la ba-se cuarta.). 

Artículo 18. GO'rreopGud-e-a la# Jun^ 
tas de Fa-cultad:

a) R0:¿solvei' acerca de ha ac-ep-f-av 
ción de-' lundaciones', hereu^-'ips^ leg-aA 
fábS', donativois .y subv-ciscicane# que se 
otorguen 11 0 'frezca.ii a'la: Facultad, 

to) Acordar la -compra, perm uta ó 
enajeivación de bienes- inmuebles.

c) D ecidir acerca -de lio# recursos^ 
dere-CTi-O'S. y acciones que el rep rése te  
■tanto do -esta Üniver3ida.d haya de iúy 
terponer o ejercitar en nom bre de lá 
Facultad -en la v ía  guib-ernativa, juidD 
oial' o' coBtencios-o-íodmróiist.rátiva'. .

Los acuérdos do las Juntas relativos 
a las m -ateias a.mte!diribas no pedirán 
cum plim entarse m ientras no s-e-an san- 
oíone,'dos por la Goniisioír ejecutiva,

d) A dm inistrar tos bienes y  red.-- 
tas de-, la F.aculta.d. ' .

-0)}. Form ar .amm,-lmeny ge| píreisúM 
puesto y  la cuenta de la Fa-cuííad, quó 
rem itirán  -a la Goriisién ejecutiva.

f) Organizar, coi lulclac y idislid- 
buír el cuadro (do. que oolm^
Drenda el jálan de estudios propio áe 
ía Focultaa. ' . í

g) Saterminiar lo# métodos pedaJ  ̂
gógi.'Cs y establecer o meoJfiQar .hp̂  
pruc'm ŝ de -ap-tituá a quo se 'Feñere^éí' 
ártica]o idie e^ie E sia tu lf,

lii) Proponer las reL'^Tnss qne 
timón convenientes en la 
da lo.3 -sanlí-ÍO-i
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’l)' laiífoíTíiiiar a fej tCoinisíkki' 6j‘60‘iiti- 

;'Sil a£|c4.(?lk  ̂ aTOiitiOs %ía )lw 'O-uales 
ia Facultad.

) Ffs^miiar una Memoria anual, qii'e 
i’á el !Beoi}0 tariQ y aprobará la 

luiiiía, acerca (áei estadO' do la enisn- 
Li:jza y situación econéniira de .'la F a- 
? ‘tad durante ed eurSiO, dando ruen ta  

de dMxa ¡Meonorm a  la Comistón eje- 
(5u,tiva.

■fe.) Hyer^er las- a.tribuciím6s que este 
F 'iifíuf j  \h'̂  eoueeJeíi rcspocto 4l nem- 
] n av ü i ento fd*e D-ei' a 11 o, Becr et ar i O' y da- 
mó.á x^erS'Oral dórenle., adminiistrativo ‘ 
y CoíUb'i'teri o.

Ari^<Vilo 19, Será Secretario de la 
r . \ 'F ' ' ’ui un Git/orático luimerario de 
bi eleeádo en la forma y por
0. en 3 'U r .la iparj. el De-
fO”o /̂}> 0j .rf!c;i o i2. En eaao de au- 
fter ie, euE >r>v I o vaicaiite-, le sus-- 
ó; u. cj GalciráiiíC'O numerario más 

I e  ̂ : r,
El tniliO ?jO'., La/S JuntaiSi de P-acul- 

tc.d' rerár. conívocadas': cuandO' tengan 
que rccyOíver acerca de alguno de ílovs 
ea?oig' a que se roñero, eíl artículo M8, 
por orden del Rector o a .petición de 
la, tercera x>arte, (por Iq- m enos/de los 
Cati'dráticos y Profes.orast que laS' iii-- 
togran.

fv‘Li'"-ulo pj. Para que las Juntas 
y Jidnd ’"iued/an, ce'.lebrar sesión y 

O/UcjMrr a-oiierdos (ge tendrá en cuenta 
"i do en  el articulo 15, el ciial,

' >'uo el 'i-6, los-isierá,n entera- 
tíi-civi loables,

BEGCIÓOT 3E
' - E n ' la d em is ió n  ^ jee m  ivtL , ^

E^rticuile £2,; Forman la ComisiiÓii’ 
©|eeutm;'ife esta Universidad oí Reo- 
ióop 'él Yñermdím^ y, lósoDecaaois de 
las-FaciiPedes. (Numero terceio de la- 
tese ru ten ,)  (

-Berá •Berreiario de la misma el une 
¡Q rea  de la Universidad, aunque- ¡sin 

ni voto. ' . '' . .1 ' B '
' E rlfte lo ' 23. tCorrespóndei a  la iOo- 

imirlóni ejecutiva:
a) B etever acerca de la acenta- 

cúre de horancias, legadas, fundacie- 
denictrcos y ■subvenciones' auc .se 

ot^u^gücoi u Gire'Sca.n a le, Üniversiidud. 
sin do-stino especial para algunas (le 
suc,.íteuitade'S o- Clentroc auiónomosi.

aS'aiisioióa para la 
llniversidod de foiene» inmuebles. por 

o p'cmufe, lurevio acuerdo del- 
.'tscsestro ordkiarioo'

rj Decidir acerea de los recursos^ 
3' ' 'í̂ íOcionciS qu-c el representaíate de 
'0£ic Urrser-idí^d h-ya de interponer 
o enc"s?ilrr on nombro de la -misma • 
en 1# vía ,graberivalr.y>, judiiclal-o con-' 
ieno''’om..adminnstraliva.

d) Cniiocer y en -̂ii Soaso sáti- 
ísionar loo acuerdos ele la.s Ju n tas  
do FaouLltad a que hacen referencia 
km párrafo s a) , b) y c) del artícu 
lo ’iB 'do o t e  'Es'taiúto.

- u n r a tom a r a c udrdo s obre es tas 
!;;■ '■ rom pa 'CcnEsión e jecu tiva po 
d rá  re n p e rlr  el >diotameii de ia  ,Fa- 
GintEd dó Derecho.- 

■-4J Ad-mis.i,].ftrar los b ienes y r e n - ' 
tas de la  Untersid/ad,, 
y 15- F o rm a r  el f ro s u p u e s to  a n u a l 

do nos foniéO'S y recu rso c  p ro p io s de 
la Ú fe te teM ad , m plrc ando a (fuellas 
qau'iblattes qrio ten g an  .de a n te m a 
no  cóníSá^aolánj esp'éciaí y d is tr ib u -

la« diverisaB. a tenc iones -de los s e r 
vicios,

g) F o rm a r amuálimente, con las 
cuen tas de las Faoiuitades y dem ás 
G entros p e rten ec ien tes  a la U niver
sidad, la cuen ta  g enera l.

h) P ro p o n er ei nom bram ien to , 
sep arac ió n  y siiispensión p ro v isio 
nal dei p e rso n a l a d m in is tra tiv o  y 
su b a lte rn o  que no esté esipecial- 
m ente ad scrito  a u n a  F acu ltad  de- 
teriminaida, respetnnido 'los -derechos 
que asdistan a lois ac tu a les  func io 
n a rio s  y depend ien tes.

i) R egu lar el aprovecdiam iento 
com ún de ios 'locales y dei m a te ria l 
científico, en ciuanto no estén  d e s 
tinados al uso  exiCilusivo de una  F a 
cultad o Centro autónomo.

j)  P rom over y o rg an izar tra b a 
jo s  •científicos o p ro fesio n á les , co 
m unes a dos o m ás F acu ltad o s o 
C en tros au tónom os, as í d en tro  co 
mo. fu e ra  de la U niversidad.

k) R edactar la M em oria anual 
de la üniversidaid.

i ) A probar los Estatu tois de d as  
AsocM ciones de estu d ian tes , p a ra  
que é sta s  ipuedan se r ó rganos de 
la  Univeirsidad.

m ) ^Fij 0re  er las facu It ad-eS' re fe  -  
re n te s  a í ré:gim'en y servicio de la 
BiblioteíCa u n iv e rs ita r ia , con fo rm e 
al, a rtícu lo  12 del R eglam ento  de 
18 de O ctubre de 19'01. ( “Artícu:*» 
<lo 12. Ulna Ju n ta , co m p u esta  del 
R ector y de los D ecanos de las BA- 
c i i i  tarjes de las U n iv e rs id ad es .. 
en tenderá , en un ión  del Jefe  de ia 
Bibliotec.a, que se rá  Y ocal de ella, 
en  loe asuntois s ig u ie n te s : 1.0 Ad- 
qú islc íón  de lib ros con sujcci(5n a 
los c réd ito s  asignadG.s p o r el Mi
n is te rio  de In s tru c c ió n  p ú b lica  y 
B ellas A rtes. 2v S uscripción  a. r e 
v is ta s  'Científicas e n ' a rm o n ía  con 
la  índole de la  B iblio teca, 3.° Cam 
bio de lib ros diipliciados y dem ás 
ejem places m rilfip ies. J P u b l i c a -  
ü)ión de C atálogos com pletos o p a r 
ciales-. 5 r  P roh ib ic ión  ab so lu ta  .de 
e n trad a  en la B iblio teca y exclusión  
definitiva dél p réstam o  de lib ros a 
quienes-.,, so h icieren , m erodee o res 
de ello, siiíi p e rju ic io  de exigirles 
las responsab ilidades, a que haya 
luvarU  (G aceta del 22 de O ctubre 

, de^'^190i.) .
. A rtículo 24. La Gü'mtsión e jecu-, 

tiva se rá  convocada )por el Recíoíy 
y deb erá  re u n irse , ¡por lo m e n o s ,; 
m eñsualm ente , isiéhdole ap licab le lo 
d ispuesto  en io s  a'H ículos 15 y 16 
de este E statiuto. \

A rtículo  25. De los acuerdos de 
ía  iGoimtsión e jecu tiva podrá a p e la r-  

j^e-;aute ,el Chuutr^-: o-'-bcrit-v. •

SEGO:: .... ■

Del Claustro extraordinaria
A rtículo 26. El iClaustro e x tra -  

o rd inarid  se coais titu irá ; por los 
O atedráticos y P ro feso res  que fo r
m an p a rte  del o rd inario , por los 
D iroetores de los E stab lec im ien tos 
de enseñanza  que iintegran e s ta  
Ünívexmdad y p o r los D octores m a^ 
tripu lados. (B ste aTííctulo y e'l 6áw 
guieiite  coirAipranden ei núm ero  4>o 
de la  base 4EÍ

A rticu la  27. P a ra  que lo s  D oc
to res  que no prsst.eB

ñon en niinigunu utra form a fun-* 
ción docente en la Universidad^ 
puedan inscrihtirtse en êl Claustro 
etxraordiinario, habrán de acreditar
sfu vocación 'Oieteíílca por publica
ciones, trabajos o investigaciones, 
o su InLeré'S por la  Universidad m e
diante donativos o servicios p resta -  
d'OiB a la  imisíina.

T am bién  p o d rán  formar partei 
del Claustro extraordinario, p erso-  
naiúUAUite o .por su repivíseiníación 
legal, los particulares o Gonpora
ción es a quien018 'Cá. Ulaiistro ordi- 
nardo confisra  -este derecho en con
siderac ión  a las donaciones hechap 
o a los ácrvicioa prestadois a la  
Universidad.

Lo idisipuesto en los dos artículos an- . 
teriores no modifica la legislación vi
gente relativa al derecho electoral dá 
los Docloros m alricuiados en la U n i- ; 
versidad. i

Artículo 28. Gorresoo-nde al Glaus-; 
tro  e x t r a o r d i n a r i o " ;

a) Organizar y éstablócer las insti- ! 
tuciones de ens&ñianz-as complcmenLa=-. 
rías y de alta cu liu ra  a que se rofieren 
los artículos 6.B 7.% 8.®, 9.” y 10 dol p re 
sente Estatuto, ya por propia iniciatD  
va, ya secundando la de cualquiera de 
los Gcntros que integran la Univer
sidad.

b) Resolver los casos de di.sconifor- 
midad que puedan presentarse entre la 
Comisión ejecutiva y cualquiera de Iob 
Gentroe que no Den en representación, 
en el Claustro ordinario, así como tams- 
bién entre estosi uentros. ya reofprO'Oa- 
mente, ya con alguno de los que tie 
nen rqpre&entaición en dicho Gl austro 
ordinario. .

c) Acordar sobre la adaniision como 
individuos del mismo •de los Doctoréis 
a que se refiere el páiTafo prim ero dol ? 
artículo 27, 'previos lo.s informes favo-,

; rabies de las Fvacultades o Gentros a 
quienes estímle conveniente pedírselos. ■ 

dj Aprobar el presupuesto y ouen -’ 
tas (generales de la Uní versidad y la: 
AíernOi’’c redactada por la Gom lsión; 
o je íru i\a ,

' ^r íui íü 29. E l-C iam iro extraordi
nario (Será (ConvocadO' ipO’C el Recinr y., 
SB re u n irá : .

1 Gil ando J a ü  ni versidad tenga • 
aue asistir corporativam ente a alguna ■ 
festividad o acto público.

2.G Guando dentro de la UniversD-; 
dad se celebre álguna solem nidtó que, i 
a juicio del B.ieetor, merezca ía presen- ; 
cia fie esí a Goi:moraoióii. .

3.^ Guando el Rector o la GomisíM^ 
ej'ecAitiva lo aciieliden. ■;

.4.0 Cuando lo soliciten la c u ^ tá  
parte, por lo menos, de m s  mienibrO'5''.y 

.Artículo- 30. Será Secretario dei! 
Claustro extraordinario el de la Uni- '( 
versidad. ■;

.Aifiícülo 3- V - m í e  
extraorfiine -f crD brnr y j
ta r acuerde. idrá cu cuen-t# ^
áis.puesto en el a fiu u D  
•tatuto, oí cu ah Ip 'i-jismo que , eí 
serán enteram ente

SEOcróíí 5.*
De laS' Asodacivnes de détuiíicií'^^,»,
,A rtíciVlo 32. para que las Asocin- 

:ví)ru;.s dfi etedl?m te consi deraq
'■* anea la
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y  tener aprobado su Estatu to  por la 
Goniisidn ojecutiva aquélla. Número 
í^iinto de la base cuarta.)

Artículo 33. Las Asociadoiies de 
estudiantes, úrganos de la Universi-daO, 
p/xlrán proponer reform as o mejora.^ 
•en las enseñanzas c institucioues de 
á lta  cultura de la Universidad, o la 
creación de nuevas obras pedagógicas.

SECCIÓN 6 .‘

la Asamblea .general de la ünlver- 
versidad.

Artículo 34. Form arán la Asamblea 
general todos los órganos anloriorme'n- 
te mencionados (Número sexto do la 
base quinta), estando en ella repre- 
sentadas las Asociaciones de estudian
tes por sus respectivos Presidentes.

Artículo 35.  ̂La Asamblea gieneral 
de la Univei'^idad sera convocada por 
el Rector para asistir a los actos de 
apertura  de> curso y otras solemnida
des análogas, no pndieudo tenor nun- 
oa carácter deliborante.

CAPITULO II
DE LAS AUTORIDADES ACADÉMICAS

SECCIÓN 1.* .

D e l  R e c t o r .  ' ■
Artículo 3d. Será Rector un Cate

drático num erario en activo servicio 
Me'gido en votación secreta por el 
'Claustro ordinario y para 110 ])eríodo 
ée €in<!o añosc (Rase quinta, párrafo  
prim ero), no pudióRdo ser reelegido a . 
no tener como mínüiio las cuatro qu in - 
txts partes de los votos que se emitan.

. Artículo 37. Convocado el Claustro 
ordinario para la elección de Rector, no 
so tendrá por constituido si no se ha
llan presentes, por lo menos, dos; te r
ceras partes de los Catedráticos con de
recho a concurrir a él, y será necesario 
nmyo'ría absoluta de los votos emitidos 
para  que la elección produzca efecto. 
(Los párrafos primiero y segundo do

artículo corresponden a los p á rra 
fos segundo y tercero de la base 
quinta.)

Si ninguno do Iqs' Catedráticos ob- 
Uivied^e la mayoría de votos antedicha, 
Éie repetirá  seguidamente la votación, 
y si tamipoco ondonces se lograra la re- 
foidda mayoría, se hará  una nueva 
convocatoria dentro de los tre in ta  días 
siguientes, a fin de repetir la eiecoión 
en la misma forma.

De no alcanzar tampoco esta vez nin- 
giún candidato el númlero preciso de vo
tos, ol Pi'osidenfe del Claustro lo pon
drá en conocimiento dóTGobiérne pára
los efectos oportunos. (Dice a este pro
pósito el párrafo cuarto do la base 
quinta: “bi a los dos m eses de dstar 
vacantes los cargos de Rector, Vice- 
.rrector y Decono no se hubieran pro
visto con arreglo a los párrafos ante
riores, ei Gobieriio los nombrará por 
Real decreto y-para un Aempo máxinAo 
do dos años. )
- Artículo 38. Son aíribuciones dé! 

Rector:
: P resid irtodos ...jos,, prga-^^  ̂

univerdtíirips,.,^ • ' ó,/- ■ ' , •
^  Éjeryqr .las íacu l!ades que la Te~ 

gi§Iaddn;,ví.gonte.i^yr esta & tatufp.Jí^ 
conifcren coino Tefe superior.de; iodô î  
}cm.rQmAm^ de ,imítru(x>ión3públiea del 
DigítidiO: universitario^ ^

c) Cumplir y bac-er que so cumplan 
las .Ie3̂ es, reglamentos y' demás disposi- 
cione.s del Poder público, en cuanto no 
se opongan a este Estatuto, así como 
tíimbién dicho Estatuto, sus Reglamen
tos complímiiení arios y los acuerdos 
ejecutivos d(3 los órganos de la Uni-. 
versidad.

d) Aplicar las correcciones disci
plinarias que sean dé su competencia.

e) Elevan con su informo al Go
bierno las instancias o peticiones de 
Profesores, alumnos y funcionarios o 
dependientes de la. Universidad, a no 
ser que se produzcau en queja contra 
el mismo Reetor.

í) Procurar, la realización de los 
ingresos y ordenar los pagos.

g) Expedir los diplomas y firmar 
los nombrairj;iento.s que no coiTespon^ 
éan a otras Autoridádes 'un iversita
rias. . - -

h) Desiginar las .Comisiones que 
han 'de asistir en nombre de la Univer
sidad a los actos , a que ella sea invi
tada.

i) . 'Representar a la ünivoirsiclad en 
juicio y fuera de él. Si el Rector no 
fuese Catedrático de la Facultad de 
Derecho se nom brará un Asesor ju r í 
dico, Cateclrático do dicha Facultad  y 
elegido por. .día, sin perjuicio de que 
el 'Reótor, cuando do crea coiivenifinto, 
pueda asesorarse de:,la citada Facul
tad o de una  Comisión de .Catedráticos

misma. El cargo de Asesor ju r í 
dico será, gratiuto. para la U niversi- 
dad, inclusQ cuando, la defienda ante 
los T ribunales en cumpIiiBie'nto de m  
deb er.,
. ArtícuIoRO. Ei Rector disfrutará, por 

lo ínénos, lO'S mi^smos honores, preenii-. 
noncias y grátiñcación que le concede 
ia legislación vigente.

SECCIÓN

Del Vicerrector.
A ríícu lo  40. Será  Vieevjmector 

un  G a ted rá tk o  n u m e ra rio  en activo 
servicio , elegido p o r el O laustro  o r 
d in a rio  p a ra  el tiém po y en la fo r 
ma qtue 80 d e te rm in an  en los á r -  
tfcu los 36 y 37.' (B áse quinta.V

A rtícu lo  4 i. É FV ieerreedor te n 
d rá  los honores co rre sp o n d ien te s  a 
su cargo, '.según la leg is lac ió n  v i
gente, y s u s t i tu ir á  al Rector, a s u 
m iendo todas las A tribuciones de 
éste  en los eáso's de ausenc ia , en 
ferm edad  o vacan te .

A ón  3.* 

p é  los Decanos,

A rtícu lo  42. Los D ecanos s e 
rá n  elgidos po r las re sp ec tiv as  F a -  
culiades'^de en tre  sus C ated rá ticos 
num erar'os eU activo servicio, en vo- 
tai3'i(hi secreta y .para 'uñ , período de 
ciinco auosv guardándose en la elección 

’ =y-réel<3cción las réglás yákstab léch irs  
;é ú  los a rtícu lo s  36 y 3T. (B asé 
q u in ta .)

: A rtículo  43, 3Sn los caso s de áu -
r sencia , enferm edad  o* vacan te , su s -  
( t í iu irá  al Decano ol C atedrá tico  
: n u m eru rio  m á s-a h tig ú o  de la p ro -  
í;. p ía F acu ltad  . qué., se .eincuentre en 
;; activo servició ,
¡ A rtículo  .Son a trib u c io n es de

a) C onvocar y xJre.sidir las Ju n -  
'tas de F acu ltad ,

, b) U uidar de que so cum plan  
ía s  disiposiciones d ictadas por la 
Suiperioridad en en arito no se opon
g a n  b I p re se n te  E statuiio , así como 
l a s  coinitenidas en éste y e n  s u s  .Re
g lam en tos co m p lem e n ta r iO 'S .

c ) R ep r e sen t a i* a 1 a F a c ul f a d y 
e je c u ta r  su s  acuerdos cuando seaíi 
firm es,

d) V etar por que la enseñanza  
se dé cum plidainen te , p a ra  lo cu a l 
.podrán v is ita r  en cu a lq u ie r  m om en
to ios locales dedicados a la rniisuna.

 ̂ e) liinponer las co rreccio n es 
d i 3 c Í!p 1 i!n a r i as qu'c 1 e s c o in p e*t e n 
con fo rm e a este E s ta tu to  y R eg la- 
m en to s e  oniipieime ri. t a ri os.

f)  ̂ D irig ir la ad m in is trac ió n  de 
los bienes de la .Facuiltad, re a liz a n 
do los in g resos y ordenando los 
pagos corresipoiuiientes.

g) O rgan izar los T rib im ales do 
exam en oyendo previam entje a la  
F acu ltad .

ii) A utrrizer con su firma las 
ac tas , rogistrO(S, certificaciones y 
nom bram ien tos p riv a tiv o s de la F a 
cu ltad , y con c4 R ector, los d ip lo
m as y títu lo s  que é s ta  conílera .

i) Las que le concede el pre-^
3 en te E s ta tu to  y que no estén  com 
p ren d id as  en los casos a n te r io re s .

A rtículo  4 5 . Los D ecanos do las. 
F acu ltad es  es'.tabil'e'cida3 en edifi
cios d is tin to s  de aquel donde tenga 
el R ector su  dcspaclio, se rán  Je fe s  
locales de él y e s ta rá  a su cargo  la 
■policía In te rio r  d é l m ism o. S i . éííi 
u n ed ifi c i o h u bi e r e y a r i a s F  a en i ta 
des, .será Jefe  local el Decano m ás 

, an lig u o .
A rtículo  46. J^os Decanos, te n -
'n , por lo m enos, los honores y 

:prerroga'tivaV> que Iqs concede la le 
g is lac ió n  v igente, \y  su s titu irá 'n , 
ipor orden  de an tigüedad , ai Vice
rre c to r  en lo s casos de ausenc ia , 
enferm edad ' o v acan te , asurniondó 
en tonces los hon o res  y a trib u c io n es  
c o rre sp o n d ien te s .

CAPITULO m
DEL CUERPO DOCENTS

A rtícu lo  4 7 . El Cuerpo docente 
de e s ta  U niversidad  so com pondrá:

1.0 De C atedrá ticos n u m era rio s ,
2.0 De C atedrá ticos o P ro fesó ^

TOS encargados de enscu an zas de 
a lta  Pedagogía , de am pliac ión  de 
esitudios o de invasi.i gaciones cien-^ 
tíficas. . 1

3.« De P ro fe so fe s  e x tra o rd in a 
rio s .

4.0 De P ro fe so re s  aux ilia ros.
De Ayudantes,.

SECCIÓN lA

Caíédr(Uv[Os nwmertp'ioi'. ^
Á.rtículq 48. Las facultades, :aV 

formar sus .Reglameñ-tos de - rógi- 
mein 'inlerioT, ■determinárán^.' can  
arregio a los píanes; dé esiúdio que 

. é í  múmero deí.Gate- 
draU.có.s numeraid q u é ., ten ' rán,
a . S'U ea rg o /la s  cnseñanzaíS jjrofe- 
siónales, y .e] Ciausíro- ordinario rét*. 
solverá, sicm pré que dicho núíqe-^^  ̂
ró  exceda .dé, la  planUUa actual.
^  A rtículo ■ 49,. LOS:: D a te d rá t ic ^
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n u m ara rio s  de la enseñanza  p ro fe 
sional íserán titiilare.s de u n a  d isc i- 
P'ldna o gnupo de ddsciplinas, p o 
d r á n  ten e r a s u  cargo, adem ás, a l 
g ú n  curso  especial de enseñanza  
co-mplemeu'taria y  la dirección de u n  
Sem inario , Academ ia o L abora to rio , 
según  lo que so estal:d(?ztca en el 
pilan de estod ios do ta  F acu ltad .
. A rtícu lo  50. P a ra -q u e  a un  Ga- 
1/edráticQ se le" conceda o in iponga 
da acimiiulación de una  a s ig n a tu ra  
:̂Será p reciso  que la F acu ltad  r e s -  

peotiya, estáinianjdo dictia acu m u la 
ción necesaria  o ú til a los in te reses  
de la U niversidad y de la en señ á ii-  
2 R, ta  p roponga en p e tic ió n  ra z o n a 
da y dOfeumentada.a'l C laustro  ordir- 
n a rio  y que éste la acuerde. En n in 
g ú n  caso  poidrá acu m ú la rse  m ás 
de una  asigm alura a un, m ism o Ca
ted rá tico .

A riíedlo  51. Eli cargo de G ate- 
d rá ’itco n u m era rio  >se p ro v eerá  p o r  
opoói'ción d irec ta  ehitre D octores 
a n te  un' Tnibumal com puesto  de 
c inco  Juece.s, de los cuales tre s  de
b e rán  sor Gatedráiico,s n u a ie ra rio s  
de botras U niversidades españo las y 
de I-a niisima a s ig n a tu ra  objeto de 
'la oposición, proceidíéndose ou sú  
desigiui'ción au to m áticam en te , o sea 
atterinando. to.s n iá s  an tig u o s y los 
íiBás m odernos, los cua tes se s u s 
t i tu irá n  p o r o rden  ánvorso, y los 
do,s- re s ta n te s  se rá n  iguálm en te  € á -  
ted rá  ticos iiium crarios en activo 

pservicio, de ia m ism a F acu ltad  a 
que p ertenezca  la vacan te , ti tu la re s  
« A g u a l  a s ig n a tu ra , o, en su d e fec 
to , de otrta ainálugl|i. d ^ e s rd irá  el 
iriñunáH  et G atedrático  m ás a n t i 
guo, verificándose los ejei^cicios de 
pipoisición en  S antiago .

Los nom bra^m itótos de dichos 
Jtreces se rán  expedidos por el Rec
to r  en roprese-ntación de . la U ni- 
Yersi'dad.

La p ro p u esta  p a ra  la C átedra se 
V erificará p o r vo tac ión  pública, 
hiendo IpapetaM esi íl-ois fa llos del 
.TríbunaJl.

A rtículo  52. Lo d ispuesto  en el 
a rtícu lo  a n te rio r  d e ja  a salvo el 
rm ncursó prev io  de tra s lad o  estav- 
^lecido p a ra  el ac tua l perso n a l do
cente en la  base  décim a, a rtícu lo  
J a deil Rea'l decreto  de 21 de Mayo 
de 1919 (B ase décim a—^párrafo 
« lia rlo — : “M  rég im en  de tr a s la -  
cioneis del P ro feso rad o  de una  a 
o tra  U niversidad  se re g u la rá , ¡para 
€i ac tua l perso n a l docente, por las 
■¿isposiciones que jíioy rig en  en la 
m a te ria , s in  m ás lim itaeio iies que 
la d e .se r  p rec isa  «leiuTire la  co n su l
ta  a l a  U niversidad a  la  cual p re 
tenda  se r  tra s lad ad o  el c o n cu rsan 
te, cuyo nom bram ien to  no podrá  
h ace rse  si la U niversidad  no lo 
aeej>ta.’') ,  y al que ¡po^irán concu- 
r r i r  Laminé aquellos C áte-
d r á t ic ó í  ú ^  que, sin  éstab
#ñb áctiyo 3 ten g an  reconO'^

- ííldó el dcreéhó al ré in g  po r 
^egisráción-.vigou'tc.

'ArUeiiío 5.X Los Oatedrálicós mi- 
nibririótj dé ía ' cnséñanzgi "pi’ófcsiónál 

• qUésó  '■ Bombreii leríi' ■ la forma e.'italdc-' 
cMa pér êl' áidtculó' 51 dc -eatê  Esta- 
tútój dis-ñutarán como -sueldo de- cn- 
trád-a 6.(KK) íás axiúató,  ̂jcqn ' as- 
■oensos de i .000 cada oincO’ años  ̂ ' ■

Ló« CábÉd’rátIc-Ojs qué tengañ una

asignatura ácumutada), aticmá.s do su 
sueldo di'sfrutarán" la- graliPiCación 
anual de 2.500 .pesetas:

BBCOIUN 2 .“

Catedráticos o Profesores .cucargcidros 
de enseñanza de alta peda^oí/ta, de 
ampliaeión de estudios o investiga’- 
dones científicas.
A rtículo ^4. Los Catedráticos o 

Proínsores c-üinprendtidos en esta Sec
ción tendrán a  su cargo, permaniente 
o temporal, un  curso ..sistemático CíS- 
.pecial de disciplinad ■superiores o la 
dirección de un Seminario o L abora
torio de investigaciones científicas en 
las cóndicioncs que la Facultad deter
mino, y serán nombrado's por el 01 aus
tro ordinario, a prop-uecta Uürpersoiial 
y uiiánime do .la Facultad respectiva.

Artículo 55. La roiribucién d'e los 
■Gatedráticos o Profesores a que se -re
fiere <el artículo anterm r será conve
nida en  cada easo por la FaicnUad con 
los interesados dentro de los límites 
y -en las eoiKHcionee. que perm ita el 
presupuesto.

BEQGJÓN 5 A. ■

: Profesores extraordbierrics.
Artículo '56. L ob iProfesorcs a que 

se rcif ore, esta ¡Sección podrá:a;;ser na.- 
ciónales o extranjeros, ílamaclos -por la 
Gomisión ejeciiiiva a própiiGsta de la 
re S’pec ti va F acu liad, para  e asen anz as 
especiales o para  la íd'lvulgaclón d'e m é
todos originales de investigación. Su 
retribución será objeto de convenio en 
la form a que expresa el artículo '55, 
y cesarán cuando por cualquier m oti
vo legal se extinga dicho Convenio.

. 8.KCCIÓN ■4.“-;;,̂ .

Profesares aUMUares,
Aríículo 57 Los Profesores auxi

liares estaráfív -enoargados de enseñan
zas Gorrespondienlea al cuadro de dis
ciplinas que forme cada una de las 
Faculia)A?A en casos de .ausenua , en
fermedad o vacante de los Gatedráti- 
cois numerarios, y eoopérarán además 
a la función docente m\ la forma que 
detormine cada FacAjliad.

Artículo 58. La^ FaeiiHades fijarán, 
conforme a las necmUÍMhú del servi
cio, el número vdlG Profesores aux ilia 
re? que consideren precisoG 'siendo el 
Claustro ordinario el quo resuelva en 
idofmsitiva. * ,

Aríículo 59. Dichos A îT iia-^es .«̂ e- 
ráii riomliradoa^por 1-á Facultad rcq iec- 
tiva en la fóCrna que ella acuerde, y 
por un plazo de cuatro afio.s, prorrq- 
gable a lo m4s por otros cuatro a ju i-  
eio de la  misma.

Artículo 60. Para ^er nombrado 
Profesor, aux iliar .será indlspensa'ble 
poseer el graiéio .de Doctor en la F a - 
caltad res'iŴ^̂  ̂ *esta p n i-
versidad ditího grado; en el
íniterih bástará  el título íle Licencia-^ 
do en la propia Facilitad. '

Artículo: ,Úti:' L auxi
liares di lá reLióbuclón anual
de’ 3.OOOÓp0setas/', 'ó ,

fí EG:pl Ó.N - 5.* , -
A yuíM utes,''

AiUijalo G2. Los Ayunriionies de La- 
boratorio, GHuicaai y trab a r

jos prácticos serán nombrados por Ia-5 
Eja;culíadcs a pro.puesta de los fespec^ 
tivos Catedráticos, para un solo Cturso 
acadéj-nico, pudicndo ser reelegidos 
ooTií las mismas formalidades estable
cidas para  su nG’m.brám;iento.

Artículo 63. Para ser Ayudante es 
necesario poseer el grado u’ie Lioenoia- 
do en 1% Facultad respectiva.

Artículo 64. Los Ayudantes desern- 
peñarán los servicios técnico-s que los 
respectivos Catedráticos les asignen, y  
plisfru tarán  la ^retribución Wíiia.1 (fo 
1.500 pesetas.

SECCIÓN 6."

Disposiciones comunes a todo d  per
sonal docente,

Arfí-oulo 65. No podrán sei’ nom
brados pam  ningún cargo docente:

ÍP  Los que estén itnicapacitai'iios 
para el ejercicio de cargos público.?.

2."* LOiS que padezcan enferme'dad o 
deffSCLO físico que les im posibilite para  
la -enseñanza.

3.0 Aquellos a quienes por bu con
ducta pública o por sus antecedentes 
penales no se les ju7<.gue dignos díc la- 
fijnoiófn' docente.

Artículo 66. En todá votación o 
propuesta que tenga por objete el' 
nnixíbraaniento d'e personal .doecnte no 
poidrán tom ar p arte  los que SGan pa
rientes dentro del cuarto  grado civil 
de alguiixj d'e los a.spiraníes. ^

Articulo 67. Los Catedráticos nú- 
m erarios nombrados con -sujeción a lo 
que dispone el artículo oí serán, iii- 
G,movibles. íDe igual inamovilidad go-' 
zarán los C8ft;edráticos o Profesores 
encargados, los Profesorc.s 'extraordi
narios^ los Auxiliares y lo-s Ayu{(iiantes 
por el tiem pa de duración de sus res
pectivos cargos.

Artíoulo 68. A .pesar de lo dispues
to efUi -el airtíículo a-nterior, el personal 
docente -podrá ser .separado cuando in
cida en alguno de los casos menciona^ 
dos en el artículo 65, y tam bién p o r 
abandono o incUimplmTiiento idc los de
beres propios de su cargo.

Artículo 69. La separacióítii de k) '̂ 
Caftedráticus num erarios nombrados 
con arreglo al artículo 51 y la de lo« 
Catedráticos o Profesores 'comprandi- 
dO'S en la sección 2 ^  de este capítulo 
será acordada por -el Ola-ustro ordina
rio en votación secreta y por m ayoría 
absoluta de los presentes, debiendo 
caricurrir para poder celebrar el acto 
las das terceras parte?, por lo menosv 
de los Catedráticos que fo-rmen dicho 
Claustro. En todo oaeo d'eberá prece- 
¿i^r 1-a formación del oportuno expe
diente, sustaneiaióo por los trám ites 
que fijen los Roglaímento-s compl'enren- 
tario^s'j con audiencia dml interesadp. 
Período. 'probatoTio *G informe m zoná- 
c?o de la Comisión ejecutiva., qu'e será 
la encargada de in s tm ír dicho expe
diente., " -

Artíoulo 76. Profesores auxi
liares y los Ayuda.nl.es poitráh tS-er ■sé- 
pa»rad*0:« de sus o.snsros iaé'iríle?n<as 
causas que lo.s» hhnr^naA
rios. La separación de lo-s prim eros 
?erá acordada, de la* Fa
cultad y  a»p̂ '(4>a<Jí> por la iCórnislón 
ejeoutivé, pí^vlei audleftóia 
résado; fe lb« Ayiadafnrf.«« acpt- 
dará por fe Faóultaé ¿ del
Oa.tedrátfGó' -

í iB  fe
Ipfiswfttó tíéi©  0 1 ^ ^
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Mr ÚQ p6r9na-n*8née 8 iíiamoivibi.e o'be- 
ifezoa 'a 'Causas de inicaípac.id̂ cbd í‘í.sir:a o 
benM , el scjparaid’o .conservará tccios 
os lioaiorcs* d:e su carigo* y teiiiérá de-- 
?ecii'0 a uJiüa ipensión de ret^iro en la 

derm'^' ,y oondieionieS; ique deteianina 
ésio E.staUito.

Artículo 12. Los O aiod rá ti^s im -  
:'movi.bles y permianonieis sernü^ jub i- 
1-aidos a ios setenta años 'de edad, -con- 
^servando todos los honores ■inhorentos 
íM iciargo y pnidio'i'do asistir -con vos y 
^o to  al 'Cianistro- y a ilas Juntas de Ea- 
’üultad. También podrán expliicar ^eur- 
‘Sos libres, y en tal easo ipercíbirán el 
íimporte de las matrículas, deducidos 
lio,9 derechos de práeticas.. tos €iiales 
Hugreearán *en el patrim onio de ta F a- 
fAidiad para atencter a tos gastos que 
;eic,asionen dichas enseñanasas.

L as ju b ilac iones a que se refiere 
'.este a rtícu lo  se rá n  'decretadas ■ por 
el R ectorado al fina lizar cada cuiv  

iso académ ico,
An-tículo 73. Todo el personal do- 

•í'&nte tiene oldigación de resid ir en 
i'Baní.iago durante el curso académico.

Se exceptúan de lo disínuesto en el 
JpáiTafo aíDiterior los 'Catedráticos, P ro- 
Tescres o Ayudantes que d isfru ten  de 
dicencia.

A.ríícuío 74, Las li'Cencias que se 
i otorguen al personal docente estarán 
‘•Sujetas a las siguientes reg las:

1.“ Las que se concedan para ac- 
.duar como Jueces- de 'l'ribunales die exa

men o de cposioiones' o como ejercí- 
I ':!  en opdjsicioneis diirarán'Ol tiem -

r.^-c:ario para  cum plir dicha fun- 
;ídón, se 'o torgarán ¡por el Rector y m  
'd is iru ta rán  con todo el sueldo. , , '

2.’' Las concedidas ¡para amipliacion 
d^ r r-, C-vrcinones de interca'm-
pe, •ersiterio se regirán por lo dis- 
Tu^ . ' er- ei núm ero ao¡terior, pero 
rC'*' ; otcrgadBS per la Goinisión ej-e- 
cu ii’ â.

3A_ Las míe se conc' d: c¡ por razún 
do enfermeiúad darán derecho a todoi el 

:sueldo m ientras -no excedan de noven
ta aíss. debioCidG auícrimunos la Loimi- 
Lien ejí^^outiva desdo que pasen de 
.ireinta-días. Transcurrido el plazo imá-, 
eximo cus so señala, si la enferm e- 
j-tíad impúdiese al Profesor (a Juicio de. 
Tres 'CatedráticO'S de Medicina, nombra- 
idos por ol Rocior), dcdi^‘‘a rse .aisus ta- 
ií^eas\|jTO;foéionalcs, la Corni^-^ón ejecu
t i v a  ras'oiverá lo r im  ur -md'"

; :Pcr causa dr c M. •' x'd d o ipor 
b 'islq iiier otro o razo o el) ̂ o y ju s 
tificado, podrán "0 U'^ntoi" y h s Léranos 
:éctíii.jc’ader’ licench oí pías/- rnáxi-
‘iniO de tre in ta  y  quince días, rcsnecti- 
>nieñie, y con iodo el su c d ''^ L i -o soli
c ita se n 'p o r mée Ucinpo, no c’-'uA por 
Taxón .de cnfcrmeiúad, se cm rearán sin 
-aiddo. _

Al eonceder las.Ike.O 'O. ‘ drárí 
. en cuenta lâ s Autoi-idados une las otm"- 
guen no solo la nooesida.d; del soLgí- 

Tarde, sino muy Gapeciadnieiite lo® in- 
‘ iorosoo de la enseñanza, prnicuirando .no; 
Aun. ii izar , siriiílíánGameiito, deutrO' de 
la jqisma' Fm'iillad, un número tal .áic 
auné.llas que resulten perjudicados d'i- 
fln^s Ínter-eses. Cuan-clo’ lo j-uzguen con- 
wnc,u.;t,D lond'ráiiíi CGUSuliar a "la Fa.‘:ril~- 
fad respeetic a a oleo do eonco'drrlas.

Dentro do ua rniuuo -cuuso no 
d isiru larse , Gm íofo el sueldo 

éQ trein ta días de iimnyia, a  up 
en los rasos a que sí' r'8.|ler0!.iij las
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del porso-na] dlcucente dará lugar a m e
didas de apercibimiiento, privaciéE 
■teiiTiipora-l de sueldo y susp'emS'ión tern- 

■ pora! en el cargo, córnfoimie al ..Regla- 
meinito complementario, antes de liégar 
a la  seíparación por abandono' o jinciim- 
plírriiento del idieber.

Artícuio 76. Todos los 'Cargo'S -doce- 
centes' yon incompatibles O'On Gualquiec 
otro .que exija ausencia de iBantía.!go, 
salvo lo .dispuesto en el artículo 74.

Los Gaied)rá.'Di''COS o Profesores que 
fu r:-c / elegidos Senadores o Ld,;putaid:Dis. 
a s cfuedarán en situación de ex- 
C'GcbviTa, con dereclio a percib ir los 
do'3 tc:'’cios de la retribución que les 
esté asignada, debiendo resl'ituirse a  su 
cargo ai cesar ol motivo de la excode.n- 
. ola. Si el -S.en-arI'or .por esta ü n iv e rs iA d  
fuese Catedrático o Profesor de la m is
ma, contiriruará en a,ctivo ■se-rvioio.

Artíeulo 77. Los Catedráticos' o P ro
fesareis encarg'8d'0:3 de enseñlanzas p ro 
fesionales no rp’ó'drán 'diedicarse a la 
enseñanza fuera de la Universidad, no 
siendo comí autorizaci-ón del Rector, pre
vio informo favorable de la Facultad 
respectiva.

Ártfcul'o '78'. En los actos académi- 
cos y en las relaciones' oficiales los Ca
te dráíf eos y Profesores tendrán los ho
nores que el Reglamento in terior p re - 
oeptúeí '

Artíciilo 79. Los CatedráticO'S sepa
rados de,l .sorvicio de la enpcóanza coi.tt 
arreglo a lo disipueste en los arUoiilos 
71 y 72 de 'este Fsla íu lo  íendrén 'dlere- 
oho a una 'pensión de -retiro, cuyo m í
nimo será asegurado no,r el presúipues:- 
to de.ia Ünjiveroidcd, m cdknte.ila cuota 

: que ésta se obliqim o p raar a uña Mii- 
fnplidnd '-■•onrr-rUuhs '"-crj el Institu to  
Nacional de /Previsión,

Les viu.dvs y huérfanos de dlirho 
personal dnrcnto frníjrán írmihiérí. a.se- 
giirafios Ino, auxlMos v ,pens]on'0.s que 
30 a'-c’uordori con la Miifiialidiad.

Lo roL livo a os ios i’etiros y ¡pensio- 
Rps s'^rá ohmio-do un'Reglam ento es.- 

coiTcpioi-nenf ario.

RAPITÜLOIY. '
pfíBPOPÍÁL ADMINISTRATIVO SUBALTERNO

Artículo 80. El ¡personal adminiiS- 
tratiaX' de 1.a Se-crotaifa general ostará 
comu)iic8.lo do un Serrotario general, 
un Oficial rciiuGiniAcuatro‘Ofeiaies sc- 
gundoscun Auxiliar escriniente prim e
ro y  uiDí Auxiliar OocribiGUte' sngiiudo.

■ Ártículo Si. En cad.a u.na de las F a- 
cuiíadies conapletas habrá, p a ra  auxi
liar ,al S-ecretario de las mismos, un 
Ofiiciül s-egiinido y un EscrnTÍentep y en 
las Facultades incompletas o Bo^-ciones, 
habrá, ,0011. igual 'objeto, un Escr .fíi ente.

ArAculo '82. E l 'cárgo do Secretario 
gcufu a1 se proveerá 'por concurso entre 
Licenciados en Derecho, oorrospondion-. 
do cu 'r^-souiclón al 'Glauatro' ordúniario.

Ari.foulo' 83. El Secretario general 
d isfru lerá’ deí sueldo- de ñJOOfi ^pe.8étas 
anuales, con ascensos, por iquinqucnios, 
do DcO pmvitns-cada uno hasta el nú- 
m-'-co do sois, ' 

vAidículo 84. El ce ego de 0fi.ci!d p r i 
mero se provGorá ñor :ocs:crí'mo entre 
jos Oficiales :scguiido8 do -rAi.oCoef'snnal
adm'iniictra.ti \u,"ooric';ovrnf umd!-
sClución al C-taustro ordluxoio. Bu su e l
do será de 3.500 p es olas anuales con 
ascensos, por quinqu.enios, -de 50O pe
setas cada uno, hasta el núm ero de 
Oinco. .
, ĵ irt,!'c«k» ÍS5, Lp.« 0%ia'!%,seí8rm)ifíns _

serán también fflíómtc’Mos' p-ar 
so entre LioencTadn# m  DérechO:. Los 
oonicursa/ntes p rac tica rfe  .a|tir©icm 
aptitud  arfi- un ñh-ihunal íbrmadlo íp-of 
un Decan j do^ Caíedrá-tico^ de la 
cuitad de i) memo, vm de
Facultaidi y el BrriciaTóo fgasoral 'do lá 
ÜDivecm'dau, que lo- ycrá'^ia su ves ále 
dicho TribuuVi: 6 j‘o Ionioiilari ia  lis 
ta die 'mcriir: rch;.(ivC': y e- LLuuS'tro o r- 
din-airio resolverá eu-dcfi*;í;.iva.

La m ateria da los ejerodcio-s y  
form a de s e ' (ieterm inarán
en el R,eglam;ento .del personal aá im - 
ni,strríi'vo.

Art ículo 86. h m  p^laM» de- ■OficW 
eeguTúiio teiiiidrcán Ja drfirc’’ hi de 3.00*0 
pesetas anutle-s., oon ascen'-uj. povogiiu- 
quenios, de ,25# .pesetas cauir uro, ha sha 
ei número de cinco.

Artículo '87i Los E^crbie^fies seráE 
nombx'adO'S ¡por la Gomision ejecutiva 
previo e'xameiíij de aptitud ante un TrD  
bimal 'CompuBisto por dos -Gatrclráticos y 
el Secretario general. D j h > cromen 
co-n-siistiiuyprinciipalmuuilc c ' r U'S 
d'B C;u'"grafía, Orto.grafía, I  ̂ ’ fía, 
prácticas de ei8<oritor'ioD GríTj»úVnd,

No. podtrán aspirar aí 'CSt-rgo- ,de Bs- 
cr ib i en te lo-s menore® de vn*’ « ‘"fíos. 
Su dotación será de 2.fi0'0 pc^M rn u a- 
'les-,

Artíeulo 8.B. B1 perBonal subalternú 
conshmá de un G-onsierie;,'que 'Será -ú  
j - f r  iuín'^''b’~''o de Mozos fie sorvR io’y  
de MO'ZO,s de L rborátorio y''Cíínicas.

Artículo B'9. Bl 'Gonser|e e'erá noiri- 
hrado por ol Rector Re euúre' el ucusn- 
nal subalterna 'Uue na fenna riGéa d'eau 
favmu.Me, y 'düéfrufcrá, Oidcimás de su, 
sueldo, de "una gratiñicación anu^l do 
2A0 ■pe.ŝ ig.s, , * :. e

• Artíc-''Uo oq. ju a  Moxou ée  cervicib 
anrán e'*''-e:do,c en .concureo nf]v la GO'- 
misión ojio^uh'var la  eua'i uoí êe c, 
les las pruebas de aiptituc! -cmeAun-uít-^Te 
■oíoortuiGi?5is, Los cóncurs'onteSí' 'deberán 
•ser menores de frolnfo años, 3̂ '’íxc '̂ih' r̂ 
buena condiuicta,- goea.r '-dé 'buena salud 
y saber leer y encrihir correcta mente,'
" lugrevarán -con L5R0''pesetas euiiíu- 
Igu, y tendrán ade/ináa "as'censo.s por 
qui'CtquG'Ulo.s de 2ñ0 .nusptae: ca.da. uno, 
h'VÍq r | piU'-nOVO de cuatro.

UlU'IquIera que sean .su . antdgüeckíd- 
deeGmpeñaráii los sersueías y.ucuuarásn 
Igis ipunatos que les a:^h:une et"Rcctnrúfo.

ArííciRn OL L '̂  ̂ hh 
torio y Clínicas sc-sre ncmbm-'dos por 
las ,.rospe,cí;í'yas ■ FC'Crdtaden y-.ndoméa' 
idc b s  'or^^'h'iones cstybDc.uh. c. en 'ei 
artículo .anterior,, áebpmn . 
hv -an (e o.xamrm 9áte. -una CfiPi'isí'óá 
dq Caled]áticos do ']aiB;mi3ipíasvrfue,po-*. 
aeoG i\P:an? aptitul! o ipreparación léG- 
ufe?, uara el scirviclo que.,he,ii d.c 'des- 
nríi'r'efi-ar,

Tfirí,] iR ' án fuoldo y dernás ..soeii- 
tajns oue .se scñafsn para''lo..s Afoz.nis de, 
servicio. . /
. ArtíGulo '9'2. Los empleaaiios. 

nistrativO'S y ¡suboftemos' serán jubilEA: 
dois a los S '^auta y ocha años, y.Gnion>- 
ees, lo mismo que en el oaso de que -oé̂ - 
sen por razón, do enfeimoedaá,;. téindrá^^ 
derecho a una. pensión de retiro  auy» 
mínimo será asegurado'' por el.presu^ 
puesto de la üniv^rsídsA  m edíante íg 
cuota que &'e obfÚTuo aip-fifaivpÉg
Uíixa Mutua!M:?uf góe el
titu lo  Kavívnal de Tro’visiúR.
. Las viudas de empfeadns teii-'

árári tam bién a se g ^ d o -s  los ¡auxili '

f nsimie*’, arnoríl'esa' ooft
a l id a ^ ....
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“'' lirtícTilo 93. Todo ©1 ipemonal, ad- 
Jpimistrativo y subaltern'o será imino-* 
'^íMe, pero estará sujeto a oorreccio- 
'^ e s  disciplinarias y  podirá ser iseparad'o, 
¿previo expedienite, oonforme a ¡lo ¡que 
t e  efstablezica en el RegLamento espe
cial, el ciieil -regulará tam bién los ser
vicios, iLoencias y  deredbos pasivos del 

'toism o. personeil. :
Ariicuio 94. La Comisión ej'0oiítiva 

H jará el número de empleados .subalter- 
fios .oyendo previam ente a las Facul
t a d e s /

TITOLO ü U lilT ©

■ ü ég lm M  de la  eiisellanza* 

CAPITULO PRIMERO .
/€}ÁI;BNDÁniO y  HORARIO ACADÉMICOS DE 
LiA ENSEÑANZA PROFESIONAL.— ^MATRÍ

CULAS

A rtirulo 95. El año escollar co-meni- 
,®ará el 15 de O'Ctubre, term iinando el 
iperíoidiO de en señ a n za  el 15 de Junio. 
L a s 'Ciases o ra le s  será-n d e  una h o ra  y  
|.as pTáoticas ien d rá n  la  duración que 
determ ine la Facultad respectiva.

A’̂ mcuIo 98. La 'Comisión ejecutiva 
íOI m ará ell oailendario escolar antes del 
Iñ  de Octubre.

'iSerán días de vacáeióm:
Los de precepto religioso.

' Los de ílesta nacional.
o.” Desde el. 20' die ■ Diciembre al 2 

de Enero, iiirclusic/e. ■
■ 4E Los días de Jueves, Yiernes y 

jab ad o  Santos.
5F Desdo el 1."̂ de Julio ab de 

■Dctubre. : r,
En ce.sGsd extraordinarios, puede el 

•R.ector isuspender las cla.ises, dando, 
buenta a la'^Comisión ejecutiva. 

Artículo' 9’7. El derecho a-cursar las' 
buseñainnas universitarias se adiquirirá 
nkcdiarite la m atrícula correispoiidiente 
que deberá solicitarse en la prim era 
quincena de Octubre. Solamente se ad
m itirá  m atrícula extraordinaria duran
te  lo s  ¡quince prim eros días de ¡curso, 
p o r  causa ra,zonable, a juicio de la 
Facultad respectiva.

Artículo 98. Para m atricularse con 
yálidez lacadámica en los estudios pro- 
ífe.sioiiiiatfB ¡file esta Universidad, será ne- 
besorio :
■ ■ Haber cumiplido diez y seis años.

2.® No padecer enfermedad iconta- 
giosa. o .

Hrrber sido vacunado o revaieu,-
nado.

4.° Tener aprobados ‘los ejercicios 
del grado de Bachiller, ,

'5,̂ ' Obtener la aprobación en el exa
men. de ingreso en las Facultades res- 
.pectivas que lo establezcan.

Podrá tam bién solicitarse m atrícula 
•sin efectos ¡académicos, efui cuyo caso 
soilamente se exigirán los requisitos 
prim ero, segundo y tercero del p á rra 
fo anterior.

Artículo 99. Aníies del 1.'’ de Oc
tubre se hará público el cuadro gene
ral de enseñanza de ca-da Facultad, con 
expresión de los Profesores que las 
tengan a su cargo, y de los locales, 
días y horas len que hayan de darse 
D# lécciones. Lo form ará el Decano, 
pjiendo previam ente a la Facultad, y 
,j|q fd d rá  afterarsie durante el curso 
p m o  no séá por acuerdo de esta ú L

CAPITULO TI
RÉOIMEN DE LAS ENSEÑANZAS COMPLE

MENTARIAS

Artículo loo. Las Facultades res
pectivas establecerán el régimien de 
las enseñanzas complementarias y de 
ampliación en la forma que juzguen 
más oportuna.

CAPITULO III
n..ANfíS DE ESTUDIOS.— BECAS

Artículo 101, Los planes de estu 
dios y ipruebas ' de aptitud a  que se 
refiere el artículo 3."̂  de este E sta tu 
to, así como-las regias establecidas o 
que se establezcan respecto a la pre- 
lación de asignaturas, serán de carác
te r rigurosam ente obligatorio.

Artículo 102. Cada Profesor firma
rá  a fm de curso el cuadro escolar de 
asisterada y 'aprovechamiento de sus 
alurniiios, a fin ae que éstos puedan 
acreditar, ante los T ribunales que ha
yan de jm garies, el mínimo de esco
laridad exigido.

Artículo 103. Los estudios de en
señanzas profesionales hechos en otras 
Universidad(j^5, así españolas como ex
tranjeras, tenurán en esta Universidad 
la eficacia que les reconozca el opor
tuno Reglam-E^nto con .plementario.

AiTfculo 104. Las b eca s 'Costeadas 
por el Lstado se adjudicarán en la  
forma y aondiciones que oportunam en
te estabte^m el Jiinisíerio de Instruc
ción pnbltoH.. Las que codee e sta  Uni
versidad aujiMicarán m ediante con
curso Ĝ 'i't. e los alumnos que por sus 
escasos .recursos econórnicos y por su 
aproveeihamiénto sean acreedores a 
ellas. B e igual modo se otorgarán las 
de fundación particular, a no estable
cer otras reglas sus fundadores.

Artículo 1Ó5. Los becarios deberán 
someterse en cada curso a las pruebas 
que la Facultad determine, para  acre
ditar que contimian siendo dignos: de 
d isfru tar dicho beneficio.

Artículo 106. AA term ino de cada 
carrera profesional se expedirá por la 
Facultad respectiva un certiñcacío que 
acredite que el alumno ha cursado con 
buen éxito la totalidad de las ense
ñanzas 'oorrespondíent"^”

CAPITULO IV ,
DISCIPLINA ESCOLAR

Artículo 107. • La Comisión ejecuti- 
rñ  somieterá a la aprobación del Claus
tro ordinario el Reglamento de disci- 
plina escolar redactado sobre las si
guientes baseiS;:

i A Al determ inar los actos que se 
consideren como faltas miadémicas, 
han d’0 señalarse como tálese-no sola
mente los realizados dentro o ñiera 
de la Universidad y  que supongan el 
quebrantam iento de los deberes que 
al estudiante imponen el Estatuto y 
Reglamentos universitarios, sino tam 
bién aquellos que, tsin conMituir que
branto de esas obligaciones, se esti
men, embargo, incompatrbles con 
la dignidlté y decoro que deben servir 
de normia al estudiante en todas las 
laciones de la vida isociab

2A 6 © e s t a b l e c e * u i i  
correcoiomes mode^'" ’ peto efioáce§í.
qonforin-e á da éxr , ¡a,
íOX0iixS:ívam,9b î^ .̂.-8* in  Au..h

mica la facultad de axnincH
rarlas o conmutarlas,

3.  ̂ Las correceioneis -serán ojecutt-^ 
vas desde el momiento de su imposí-^ 
ción, no pudieTtl.o aplicarse el castígq» 
de inihahditaclán tem poral o perpetué, 
para cursar en todas las Facultades o 
Universidades ecpafiolas, salvo el p rin 
cipio de. reciprocidad.

las faltas contra la dÍBOÍ« 
p lina académica conocerán, según lo3( 
casos, los Catedráticos, las Juntas dé 
Facultad, el Rector y la Comisión eje^  ̂
cu t iva.

5A Guaiido en los locales de la Uu k  
versid'ad se ejecute algjln hecho que 
caiga bajo la acción, judicial, el Rec^ 
tor dará  parte al Juzgado para  que p ro 
ceda con arreglo a 'derecho. De igual 
modo procederá cuando personas ex
trañas a la Universidad' aparezcan cul-- 
pables de faltas o desórdenes interio
res.

6.® En prev i5>ión o en presencia de 
desórdenes graves dentro de los lóete
les de la Universidad, er'RoGtor, el Jé-, 
fe del EstaMoelmiento, o 'en su defe<v-; 
to, cualquiera otra Autoridad acadé-'l 
imlica o el C atedrático más antiguo 'do, 
los presentes, po'drán suspender lo|J 
actos ique .se verifiquen m  M ed'iñol^l 
dando inm ediata icuenta de ello 
Comisión ejecutiva. '

7A En 'ningún raso podrá penet/raf; 
en. los edifieios de la . to iiversidad  
fu.erza arm ada, a no ser requerida poS 
la Autoridad aca.dámien.

, _ t í t u l o  

H é ■§ 1 m  @u e ©o n ' é m  l e o.
C A P iT ü iB  m m m m j

BIENES Y RE-GUKSOS DS LA ÜNIVERB:IDA0

A rtículo 108. Form arán el patrl-^ 
monio de la Universidad (Artículo L* 
del Re-al decreto de '21 de Mayo de, 
1910.—'Base sex ta .);

i A Las consignaciones que con m  
destino figuren en ios Presupuesto^, 
del Estado.

E."' Las sübver m i  que 'Conslg^ 
nen en sus prosupi u las Gorpofa- 
clones locales dci (i ri'Di\u^rsátá-<
rio,

3.̂ ' El producto de las donaoioneí^ 
y  legados con que sea favorecida.

4A E l importe que se cobre en me- 
lálícó ''por los cerí.iílcados d-e ostudíoa: 
expeviidos ,por la Universidad.

5.® El producto 'de las publicaciones 
de la Urjivcrsidadv

6,” E) importe total de las m a trí
culas y  de la.'S pe'roepciones que acuer-?*, 
de la Ünivorsidad para  las enseñanza^ 
no proff'sionales. ampliación de estu 
dios, trabajos do am pliaG ión, précticas 
de Laboratorio y otros análoiglos.

7A El 50 por 10.0 del im porte 
las m atrícula6 correapondientes a la t  
enseñanzas profesionaíes,

BA íins fei-eníss de los Uatedrátfl(5q |  
d@ esta IJTúveraidaá q m  m ueran áb 
intestado  s'iu dejíarr parientes llam adol 
a la suc'cskki leg'ítima.

E l producto íntegro da laa reóm*j?aí 
que se mencionan en lo» ntímaro» T^' 
y BA, j  la parte q m  m  detasOTine m  
Im  mencionados en el núna. 3.  ̂ de 
artículo, se, ítiycrto l, como píecoDl««i;i 
“ “ ’ |e l ftgal de&p«to de
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BUí:NES y  r b g ü r s o s  d e  l a s  f a c u l t a d e s

Artículo 109, Form arén el p a tr i
monio de cada Facultad (Artículo 1 /  
del Real decreto de 21 de Mayo de 
1919.— Base sép tim a.):

El 50 por lOO dol a p o r t e  ele 
las m atrículas c o rre sp o n d ié ^ s  a sus 
enseñanzas profesionales.

2.'' La parte  que de sus propios re 
cursos destino la Universidad a cada 
JOta^cultad en particular.

3.'’ Las subvenciones, donaciones o 
legados con que especialmente sean 
favorecidas.

4.® El importe ée  los derechos que 
abonen los alumnos por clases prác
ticas,

5."* E l imporf.G que se cobre en m e
tálico de las certificaciones expedidas 
■por la Faculiad, en relación con sus 
enseñanzas.

O,® Cualquier otro emolumento que 
puedan estafokcer legalmente por re 
tribución de enseñanzas q  servicios 
organizados por las Facultádes.

Artículo i'iO. Pertenecen a cada 
Facultad sus respectivas Bibliotecas 
y  el m ate ria l cien tífico >afecto a sus

CAP fPULO III  ' . ■
mESUPUEBTO®' Y CUENTAS DE LA UNI

VERSIDAD

Artículo i i lo El presupuesto y 
cuenta genoraies 4^ la Universidad 
abarcarán todos los ingresos y gastos 
d o ñ a  nrismja; .serán formados por la 
C om m 4u  y sometidas á  la

aprobación del Oiaiistro ordinario en 
el mes de Oetubre.

Artículo l i2 . Cada Facultad form a
rá  su presuipue-3í;o pariicailar, que co
m unicará a la Gemigién ejecutiva ©n 
el mes de Junio, y form ará tam bién 
las cuentas del ejercicio anual, que 
tendrá que comanioar a la Comisión 
ejecutiva dentro de la prim era qu in
cena de 'Octubre,

Art/milos adícíojiales.
Artículo i."' Toda modificación del 

presente Estatu to  exigirá el voto de 
las clos torceras partes, por lo menos, 
de los individuos que constituyen el 
Claustro ordinario. El Estatuto será 
sometido al Glaustró ordinario para 
su revisión a los tres años, cantados 
desde que entre en vigor.

Las reform as que eii uno y otro ca
so se acuerden deberán ponerse inrne- 
diatam éntc en conocimiento del Go- 
bierno^ para su aprobación.

Artículo B.*" El 01 austro ordinario 
eleigirá Comisiones espaciales encar
gadas de la rellaqción de los Regla
mentos comiplenitíntarios xjreci.sos p'^ara 
el desarrolk) de tas normas ^de este 
Estatuto.

Dichos Roglanientos abarcarán es
pecialm ente las niaterias sifuientesi:
■ a) Régimen in terior de ia»ün iver- 

...sidad,
&) iBecretarías general y d€ las F a 

cultades.
c) Oposiciones y -concursós para 

Cátedras.
d) Derechos de matríctíías, inscrip- 

u>iomes y cerificados.
^  v^/Aíidez 4^ estodioB ¡¿e(dic>s m

otras üniversida'des españolas y ex- 
traB;íe^^a/S.

f) Reflamemtación de becas, funda
ciones y pensiones,

¿i) Fefsonal adm inistrativo y sub
alterno.

A) ^Mutualidad del personal dooefi- 
tc, admdnistrativo y subalterno.

Artículo 3.*" Las cuestiones que 
■puedan suscitarse respecto a dcrech^iS 
adquiridos serán sometidas ínteg-ra- 
mento para su resolución al -Ministe
rio de Instrucción pública y Bellas A r- 
te:s.

Articulo 4.® El Hospital Glínico es 
rnstitución aneja a la Facultad de Me
dicina y queda sometido a la Jun ta  
de dicha, f  acultad o a las Comdgiones 
que ésta designe, desale el punto de 
vísta médico.

Tan pronto como se modifique el 
actual régim en adm inistrativo del 
HO:^pital Clínico, se encomendará a 
una Comisión -desiguada por la Ju n ta  
de dicha Facultad.

En todo ca.so, su presupuesto debe
rá  ser aprobado por la Faqultad y el 
órgano adecuado de la üniversiéaxp 
en cuanto cada una ele estas entidades 
eontribirya a levantar las cargas del . 
repetido Hospital Clínico.

Una VGZ en vigor el nuevo régim en 
adm inistrativo, la Facultad de Me<il- 
•Cina convendrá con la de F annaoia la 
oi^’anizacion de los ser vicios farm a
céuticos para dicho Hospital, som^- 
Mendo el acuerdo a la Gomisión eje
cutiva.

Madrid, 9': de Septiembre, de i 92í 
El Ministro de Instrucción .púbiíW  
Bellas Artes, César Bilió.

áéf ® v » 4enej!ra (S. 4 ,) ,  Easeo de Saa Vicente, 20. “íeJ. J-376.


